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MINlSTERIODELEJ,ÉRCITO 
DECRETOS, 

" ' 

Artículo diez.~A los' efectos 
de €SÜl, Ley sé considerará: . ' 

I. Tiempo de efectivida,d. 
El, transcurrido en posesión de 

un empleo. " / ' " ' 

Tráfico; e:1 estas ,últi'mas, en las 
Band~ras' móvioles y Grupos de 
Caballería" precisament,e. ,El de 
las Agrupaciones. de las tropas 
anteriormente mencionadas. ,El 

Por el que sé da nueva redacción 
al, artículo 10 deIa ILey _ de 19 9 de'diciembre de 1951, sobre de~ 

, "clarac.ión de aptitud para el as
_ ¿enso de la oficialidad del Ejér

cito de Tierra. 

H: l\Iando de Unidades Ar- ,mando efectivo de Unidades Mc:-
madas: " ' , 

A) , pentro del EjérCito. 
aJ, En Unidades Armadas'pro

piamente dichas': El ,de Unid:l-
I.Ja ,Ley 'de diciéñueve de di- des tácticamente organizadasco

ciembre de mi,l novecientos, cin- rrespondienfes a la propia- Arma 
, cuenta y uno, por la que se ,dic- o Cuerpo y.al empleo que .se os

tan normas sobre declaración de tente o a uno superior .El de 
, iptit~d para el ascenso de la ofi- Agrupaciones M,cticas cons'tituí
'cialidad de la Escala activa del das por Unidades- ..:\rmadas ,de 
Ejército de 'l'ierra, ha veilidosus- igual ode distinta' Arma, cuando 

, átando dudas de i'nterpretacÍón, sus efectivos sean al llenos igua
" es:pecia,hnente en 'su artículo diez, les a los que ~orrespondan al' em

, . que delimita, los destinos hábiles pleoque se ostenta. ~l de Planas 
para cumplir condiCiones de man- Mayores ode Subdivisiones tá'c
do y los' cónsidérados como de ticarr¡.ente organizadas de la pro

. Arma o Cuerpo. Esta circnnstan-pia,Arma 'o Cuerpo. , 
'ciaaconsejadar 'nueva redacción b) Centros de Enseflanza: El 

\ al mencionado árticuló. ' desempeflo' de los corrtetidos <'le 
. En su' vir~úd. y haderÍdo uso Director y J efe d~ Es,tudios en 
gde l~s"facul~ade~ ~onfe'ri-das ~?~a las' Escuelas' y Acadf'lmias del 

segunda' dlSPOSlClÓJ.lo transItona Ejército, y el de Profesot: Princi
.-de,l~ citada Ley, a propuesta del pal en Ila Escuela Superior del 
" ~I1111S't:O de~ Ejército y previa de:' Ejército.' El ejercicio del' profe

hberaclón d,el Consejo de Mini~ sorado cuando implique-,la ense
tros. flanza de. la técnica de la misma 

Al'ma o CU,erpo, o el mando. efec-
. tivo de Unidades tácticas de Ca

Articulo único.---'- E'lartícuIo b~lleros cadetes.". 
diez de la Ley de 'diecinueve'de B) En Unidades militarmi:n-

DISPONGO 

diCiembre de:uiil novecientos cin- te organizadas: El de Unidades 
' 'cuenta. y uno, ¡sobre declaración ,tácti~amente' constituidas de la 

de aptitud para ,el ascenso de [a ~GUardiá' Civil;'Mebalas' Jalifia
"; ofida·tidad del Ejército de Tierra, nas, tropas nómadas,' Guardia 

, quedaT~ Tedactado Como sigue: Colonial' y 'Policía ATIl!ada y de 

ticamente organizadas para la, 
instrucción el) los Centil"cis de En
fÍJeñanza e Instrucción de la Gúar
dia Civil y 'la Policía Armada y de 
Tráfico.' \' 
. In. Destinos /de' A rm a o 
GU,erpo. .", . 
, j<~) ,Dentro' del Ejército : Los 
seI1alados en las plantillas vigen
tes no Comprendi,dos en el inci
so,A), del apartado H.Los desti- ' 
nos en comisión en Cuerpos, Cen
tros y'Dependencias del Ejército 
que no impliquen· el' ma.ndo de 
Unidades Armadas. 

:m En Unidades milltaJ"m-en
té organizadas: Das funciones no 
comprendidas en el/inciso B) del, 
apartadoH ej.ercidas en la Guar
dia Civil, Policía Armada y de 
Tráfico, Intervenciones Militares 
y l\fejasnías Armadas de Marrue
cos y toda,s las desempefladas en 
servicios militares o en 'Unidade5 
militarmente organiz,adas, así de
claradas o que se declaren por el ' 
Ministro del Ejército. 

Así lo dispongo por ,!il presente' 
Decreto r dado en Madrid a once 
de abril de mil novecientos cin-
cuenta -y ocho. . 

FRANCISCO FRANCO 

1m Ministro del Ejército. 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-G'VEN\.l 

• 
j 



Por 'el que "se modifica el de 7 
(1.e mar~ode 1952 y se dispone 
quede sin efecto la ejecucióh 
d.el período de práétic.:ls en las 

,Academias Especiales pá' los 
oficiales de complemento alum, 

-nos de la Escuela Politécnica 
del Ejérc"ito. 

22 de abril dé 1958 

/' 

, DISPO~GO 

'. Artículo único,-Se modifica el 
Decreto de siete de. marzo de mil 
noveGientüseincuenta y dos, que.:. 
dando sin efecto. su' artículo dé
cimodav'o, que'ordenaba la ~je
cnción por los oficiales de com
plemento, alumnos de l~' Escue. 
la Politécnica del Ejército, de un 

'períüdo de prác~icaen las A.eade:.. 
El Decreto de siete de marzo mías Especiales. ' '. ' 

- de mil noveciento,'> cincuenta y 
dos, sobre formación de- la oficia- Así 10 dispongo por el presente 

Decreto, dado en Madrid a once 
lidad de:} Ejército,disponé, en sU.de abriLde-mil novecientos cin
artículo décimQdavo, que Jos ofi-, . cuenta y ocho. v ¿jales dec'Ümpllemento que son 

, D, O, núm, !lO 

\ 
Así lo dispongo por el, presente 

Decreto, dado en :Ma·drid a diez 
de abril de mil novecient()6 <::in.,. 
cuenta, y ocho. _,~ , 

FRANCISCO FRANCO 

El i.IiniStro del Ejército. 
-\NTONIO BARROSO S.~NCHEZ-GUERRA 

........ 
->....--.--

Por el que secc.ncede 'la Gran 
, /Cruz de la IReal y Militar Or-
• den de San, Herme'negildoal 

Ge'neralde Brigada de Infan
tería, en, ,reserva" don, Pedro 
Ansoleaga Esteban~ 

.aceptados como alumnos en la ' FRANCISCO FRANCO, 
Escuela Politécnic:i del Ejército En consideración a lo solicita-
permanecerán durante un' plazo I mI l\Iinlstro del Ejército,' ',', do por el Gene.ral de Brigada .de' 
no inferior a 'dos meses en Aca- ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA Infantería, en reserva,'don Pedro' 
demias Especiales de 'las Armü, ,. _/'_>_ ¿ Ansole,aga EtS.teban,. y de con-
a&er posibl e coincidiendo con las formidad con lo propuésto por la 
prácticas que éstas realizan como Poi los que se dispone que el Ge- Asambl~á de la Real y Militar 
terminación de _ curso~ siendo, la ,neraJ de, División don. ILuis Orden de San .Hermenegildo, f~11)~J 
finalid!ld .de este requisito e,l Troncoso Sagredo y el Inter-, Vengo en conceder1e la Gran 
comple.tarsu formación milita'r ,~, ven!or de Ejército don Carlos' Cruz I de la referida Orden. con la 
iríiciando la nueva carrera¡ conl Vi~yra de Abréu y, Mofta' pa- antigüedad del día nueve de ai-, 
un período de estrecha convivén- seó, respectivamente a' ejercer ciembre, último, fecha, en, que 
cia con I quienes han de ,ser sus el cargo de Fiscal, Militar del cumplió las condiciones -,r.egla 
,compaI1eros de, las fuerzas conl.- Consejo Supremo ,de Justic.ia mentarias:., , 
batientes del Efército. Militar y a la Int~rvención Ge- Así lo dispongo por el presente 
, En la práctica, esta medida se neral del Ejército. Decreto, dado, en M¡¡-drid a doce 
ha venido rev~lando innecel?aria, , ' de abril ,de mil novecientos cin-
ya qu·~ dichos oficiales de cOÍnple.<. \~engo en disponér que el Ge, cuenta y ocho, , '" ' 
mento, para.. llegar 'a, serlo, 'han nerál de'División don Luis TTon~ 
tenido que superar una &erie de coso. Sagredo, Consejero Militar , FRANCISCO FRANCO -, 

Pruebas, en las que s,e incluyen del Consejo Supremo, de! Justicia ' 
_ Militar, y que reúne condicio' ne 0 El, l\ilnl~tro del Ejército,_ 

campamentos y prácticas que les .u ANTONIO BARROSO SANCHEZ.GUERR! 

proporcionaron no sólo una Sólida de la,s seI1aladas ,en .el artículo 
formación militar,' sino la convi- ciento dieciocho del Código de 
vencia con oficiales del ljjjército Justicia Mil~tar; pase a ejercer el 
de distintas 1\.rmas durante un cargo de Fiscal Militar de dicho 
lapso de tiempo y en ,unas (londi- ~lto Centro" ,', ' , ' -
ciones de eficacia superiores' a las ',Ásílodisp¿ngo pore~ presente 
que en él plaZo de dos meSle'sse Decreto, dado en Madrid a~ once 
pue,den' conseguir cón Su perm<l-' de abril de mil nóvecientos cin-

----- . 
Por el qu~ se dispon!l que el 'Ge-

-neral de Brig¡üla de Caballería . 
don José" Navarro l\fotenés 

,- pase 'a la 'situación de '«~I SeJ;"H! 
jicio -de otros Ministerios». .¿t;; 

• . l_J 

nencia en' una Adtdemia Espe- cuenta y och<;>._ . ' Vengo en disponer q:uee1 Ge:'-, 
!?ial; enJa que,'POr lo'demas, for- ,"PBANCISCO FRANCO neral ,de Brigada de Caba,IlE!rh 
zosamente, por las'condi<Ciones de don José Navarro Morenés, Jefe 
su adscripción, ,han 'de constituir El Ministro del Ejército, d~ 'la tercéra Brigada de, Cab::tlle-
un grupo aparte._ ' . \ A~T~NIO BARROSO SANqmz-GúERRA" ría, pase a 1asituaCión de «Aa ser-

-En carpbio, se produce con ello ~ vicio de otros Ministeriosll en Mi 
una demora 'en SU dedicación a' , Casa Civil~ de a:cuerdocon 10 dis-
los estu~ios y cursos doela Esc:ue- Vengo en disponer que el In- puesto en el artículo séptimo, 
la Politécnica. ' terventor de Ejércitó don Carlos grupo segundo del Decreto de 
_ En su virtud; a propuesta del Vieyrade 'Abréu'y Mótta 'pase doce (le marzo de mil nov~cient{}s 

, Ministro del Ejército y previa de- destinado 'a la Intervepción Ge- ,cincuenta y cuatro. 
IÍlberación del Consejo ·de -Minis-neml del Ej~rcito, cesando 'en su Así lo djspongo por el pre8ente 
trOB. ' : actual destino Deeret<> , dado en, ,Madrid a treiu .. , 

' ,1 

• - . 
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ta y uM ,de nían~o de mil nove
.-cientos cincuent\L y ocho. : 

~RANCISCO· FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
ANTONIO BÁRROSÓ SANCHEz-GUERRA 

22 de l}brÍl de 19:í8 

Decret\>, :dado ~Th Madrid a once 
dé abril de mil novecientos' cin
cuenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

E;l Ministro del Ejército, 
ANTONIO BARROSO SANC~EZ-GUERRA 

Por los que se. promueve al em
pleo de General de Brigada, 'de .Por existir vacante en la .Es.
Caballería al Coronel d.e dicha' cala. de. Generales de Bnga

. Arina don Luis de la Chapelle da ~e la : Guardia Civil. r en 
Hernando 'de Artillería . al cpllf;¡deraClón a ,los servIcIOs y 

. ' Coronel d~ dicha Arina' don circunstahcias del Coronellde di-
o Fernando Pérez Fajardo, y de cho Cderpo don Guillermo Can

la Guardia Civil al CClTonel de dón Cwlatayud, a propuesta del 
dicho Cuerpo don Guillermo l\finistro del Ej~reito y. d.e acuer-
Candón Calatayud" t . do con ,el ConseJo de Mm¡stros,. 

Vengo en promoverle al em-

INGRESO EN' l\IUT'liLADOS 

',Por re~oludón recaída por el Cón
selo de Ser10res ,Ministros de fecha 
23 de. agosto, del?57, queda sin ,Ef€C~ 
to la Orden de 13 -de marzo de 1955 
('Do O. núm. 69), que dispuso (}l pa.se 
a la sitl1ac~ón de retirado por ínutili- . 
dad fís·ica al brigada de la Guardia 
'Civil 'D. ¡Enrique Pardo, lLacambra y 
Sil. 'le concedE' el ingreso en el B,ene
mérito Cuerpo de Mutilado-s de Gue
rra po,r la Patria; con: la clasifif:ación 
de •. CabaUeroo I:\lutilado Permanente 
!1-», debiendo percibir sus devengos' 
por la Pagaduría :Militar de Hruheres 
de 'Zarag'oza . 

,Madrid. 21 de abril de 1900. 
) 

. BARROSO 
·'---__ ••• 4' _____ --.. __ 

Jefatura de Patronatos 
Por existir vacante en Ja Es

cala de Generaíes de Brigada de 
Caballería, y en consideración. a 

,~ los servicios y circunstancias. del 
b Córonel de dicha Arma don [f.JIÜS 

pIe o de Genera,l de' Brigada de d 
la Gua~dia Civil, con la antigüe- e . 'Huérfanos de Milífares 

·.de la C)1apelle Rernando, a pro
puesta. del Min~stro del Ejércjto 
y de acuerdó con el Consejo de 
}Iinistros, . . 

Vengo' en promoverle a~ em-
, pleo de Genera} ,de' Briga,.da de 

CabaJlería, co'íHa antigüedad del 
día treinta y uno de ma·rzo úIti
,mo, quedando a las órdenes del 
Ministro del Ejército. 

dad del <lía tres del actual, que- BENEFI:CIOS DE 'INGRESO 
dando a las órdenes del Directür 
G eneral'de la ,Guardia Civil. . EN LA ESCUHLA POLITEC-

NICA DElL EJE~RCITO 
, Así 16 dispongo por \ el present<€ . . 
Decreto ·dado en :Madrid a once. ,Por reunirla~ ,condiciones qUE' de-

b '. ' '1 .. . t-erminan 1a's O~denes de 3 de ~P'-
de a 1'11 de mI noveCl~tos cm- tierrnbre de 1956 y 16 de ,enero de 1%3 
cuenta'y ocho. (UD. OO. núms. 213 'Y 29), se opilé'e

FRANCWCO ,FRANCO 

el' Ministro del Ejército, 
ANl;.0NIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA. 

.(Del B. O. del Estado núm. 95.) , 

den lo,s ,beneficios, de ingreso, con 
,examen de suficiencia, sin cubrir p,la
za,en la/Escuela ,PolitécnIca del Ejér
cito (Gmpo de Auxiliares de;} Cuero 
po AuxiliáI' de .Ayudantes de 'Inge
nierás ode ,Armamento y Constru()ción) 
a ID, Jo,sé .Luis Pascual Carbonflll, 00-
mo lluérfano del sargento de la 'Guar

~._""-..:,,"" """" ,,_~ dia Civil ID. AgusÜn ,Pascual Úonza- o 
Así.lo ~ispongo por el presente 

Decreto, dado en Madrid a. once 
de abril de mil novecientoSlcin- \ 
cU,enta Y. Ocho. 

ORDENES 
lo, muerto en acción de guerra en 
Teruel el d1a21 de di'clembre de :~l7. 

,Madrid, 18 de abriL de. 19$. 

FRAN CISCO FRANCO 

mI Ministro del ·Ejér<;ito, . 
, ANTONIO BARROSO SANCHEz-GUERRA 

e Po~· existir vacante en la' Es~ 
cala de Generales de Brigada! :de 
Artillería y en consideración a los 
servicios y circunstancias dell 'Co
ronel.de dicha Arma don F1ernan
do Pérez Fajardo, a propuesta del 
::\Ii:rüstro del EjérCito y de acuer
do con el·Consejo de Ministros . 

. Viengo en promoverle o a1 e~-
pl'eo de General de Brigada' de 
Artil1ería, . cQn l'a, antigüedad de:l 

. día treinta de"marzo último, que
dando -a las órdenes del Ministro 
del Ejército.' . o " 

Asi lo' dispongo por el p~esent~ 

. " 

/ Subsecrefa'ría 

ESTADO l\IAY¡ORGENERAiL 

Bajas 

El -día "5 dl"l actuar falleciÓ en es,ta 
plaza el Oe,nerál de División, en situa

. Qión de reserva, D. Fernando de Ba· 
viera y Borbón.. o 

Ma-drid, 21 de abril de 19058. ' 

BARROSO 

" . 
El día 19 delaotual 'falleciÓ en esta 

plaza el General de Brigada de Caba
llería ID. ¡Emilio López de ¡Letona v 
Chacón, jefe de los Servieios de. Cría 
Cabaala,r 'Y Remonta. . 

Madrid. 21 de .abril de 1958. 

BARROSO 

BARROSO 

~----_'1IIiI!" +;GQ __ ----

Dirección Gene~al 
de 'Reclutamiento y Personal 

• .0 

. INF ANTElRIA 

, ¡La ILegión 
.. ' Retiros 

Pasa a la' siiua'ción. .di:lretiro<lo, 
pOi!" llaber cumplido la edad regia:
mentaria, 'el 'cabo Salvado:r Cruz Tris
tán' .<leí! Tercio Don Juan de 4ustrla ' 
,3 de !La ¡Legión, dElbiendo hacérse
le po:r el .consejo Supremo d·e Jus- ' 
ticia \Militar el señal84lllento de ba- . 
ber pasivo que le corr~nda. pre- / 
via pT?pUesta. ·reglamentaria. . '> 

Madrid. 19 de abril de 1958. '. ( 

• .B!afiOSO ( 

S 



'. . 
Pasa .á:, la. situación de retirado, 

por haber cumplido la edad regla
I\lelntaria, el cabo Antonio López 
Blanco, del Teroéio Alejandro< Farne
siO,,4 4e 'La Legión, debiendo ha.cér
sele por el Consejo Supremo de Jus
ticiaMilitar el señalamiento de ha
bar pasivo que le corresponda, pre· 
via propuesta regtamentaria. 

Madri-d, 19 de abril de 1958. 
, 

BARROSO. 

CABAÍ)LE'IUA 

Trienios 

Con arreglo a lo' que determina 
'la Ordend6 22 <le diciembre de 1950 
('D. O. mlm. 290), se cooceden los trie
nios acumulables que se indican a 
lo,s jefesY'o.ficiales de Caballería que 
a ·continua·cit'ln tie relac;io,nan: . 

I ' 
22 de abril de 1958 

\ 

Sie'te trienios por llevai' veintiún años 
de servicio desde su ascenso a, ofi
cial ci percibir desde l~de abril de 1958 
'. . \ 
Comandante ile Caballería' ,,(Escala 

'activa) n. Julio GOlllZález González, 
ayudante de campo del General de 
Brigada. ID. !Ramón Armada Sabau. 

OtrQ, ID. José .l\fillán Velar-de-, del 
, Tahor de Ca.ba.lle~ía. núm. 2. 

Siete trienios por llevar veintiún arios 
de .<ervicio desde su ascenso a ofi

cial, a percibir desde 1 de mayo 
, de 1958 ' 

Comandante de Caballería (Escala 
activa) U. Enrique Sánchez-iPareja 
de Obregón, del, Depósito de Recria 
y [)oma de Ecija.. ,.' 

otro, 'D. Luis Ariza González; del 
segundo Depósito dE' Sementales: 

Comandante honorífico de Caballe
ría ID. Felipe Rivera de Alvarado, en 
situación de reserva en la 1.a Re
gión ¡Militar (Badajoz). 
. Otro,D. Juan ,de V,¡¡lasco y López 
de Letona, en situación dEl reserva 
en 1,a. 2.a lBegión I~Iilitar (CórdOba) .. 

'Coronel -de Caballería (E. A.) don 
· Carlos Balmori. Díaz-Ajero" a mis órj 'otro, ID. Juan Maestre Laso de ia 
denes .en la 7.a Región Militar' (Va- Vega: en situación de reserva en la 
lladolid), doc6 trienios por llevar 2:3. RegiÓn IMilitar' (Sevilla), cuatro 
treinta y seis años-'tle servicio ,desdE! . trienios por llevar dnce años de ser
su ascenso. a: oUcial, a percibir des- vicio. desde su ascenso a oficial, a 
de 1 de abril de 1958. ,percibir des-de r de julio de 1955 .. 

',Coronel honorifico' de Caballería 'Comandante de Caballería (E. C.) 
don Manuel Miñana Bañares,' en si· don Ricardo de'l ICampo.' Palacios, 

· ¡uación de reserva en la 3. 30 Región dispo'nible en la 5. 30 lRegión Militar 
Militar (Lor.ca), once trienios por lle- (Zaragoza), doc6 trienios por llevar 
v.ar treinta, y tres años de' serviCio treinta y seis años d6 servicio desde 
desde su ascl:lnso a oficial, a per.ci· su ascenso a sargenlÍo,. a. percibir 

· bir desde'l ,de mayo de 1958. desde. 1 de mayo de 1958. 
T¡miente coronel de Caballería (Es- otro, [l. Mariano Herrero. Alvarez. 

cala adiva) 'J). Serafin Diaz Báeza, . del 3.° 'Depósito de Sementales, diez 
del IBI"egimiento de -Caballería Drago- trienios por' llevar treinta .años de 
nes .Sagunto núm. 7, once trienios servicio desd6 su ascenso asargen
por !le'var treinta y tres años d6 ser- to, a percibir desde 1 de marzo 

de 1958. 
vLcio. desde su ascenso a ofici¡l1. i Otro, iD. Tomás Mompart AÍ'm.eu, 
percibir desde 1 de junio de 1958. , , de, la ,Caja. de RecIMa núm. 14, diez 

Otro, ID, Lorenzo Aguirre Erdocia, ·trienios por llevar treinta. años de 
,jefe del sex~ Depósito de Sementa- servicio desde su ascenso a sargento, 
les, diez trienios por llevar treinta a. percibir desde '1 de mayo 'de 1958. 

, años de servicio desde su ascenso 'a Otro, [). Juan Arias Segura, d6 la 
dficial, a percibir -desde 1 d6 abril Zona .,de Reclutamiento. y Müviliza
de 1958. . ' >Ción núm. 34, nuevetrieniOos pOor lle

Otro, ·n.· Alfonso. rBeneito' López; de var veintisiete añOos de servicio· des-
',la Zona de Reclutamiento. y Movili- de su asoenso a sargento, a perqi-

zación núiní 17. siete trieniOs ¡por lIe- bir desde 1 de abril de 1958. ' 
val' veintiún años de servicio des4e Capitán -de Caballería (E. A.) D. Ig
su' ascenso a, oficial, a percibir des- nacio. Sánchez Bouzas, del iRegimien
dé 1 d(l mayo de 1958. tOi delCaballería. IDragones. Santiago 

Comandante de' Caballería (Escala número' 1, 'siete trienios por llevar 
activa) 'D. José Saucedo Flores, del veintiún .añüs de ~ervicio desde su 
Regimiento' de Caballería Dragones ascenso a oficial, a peIlcibir desde 
Nlcántara núm. 15, ,siete trienios .por 1 de febrero de 1958. 
lle'var veintiún años de servicio de-

· de su ascenso' a oficial, a percibir Siete triénios por llevar veintiún años 
desde 1 de enero de 1958. , de,servicio des'de su ascensrJ a oficial. 

Otro, D_ Lúis 'MontotoVa:lero, en a percibir ,.desd.e 1 de abril de. 1958 
situación de reserva ·en la 2.,alR,egión 

. Militar (Marc'hÉma),siEie trienios por Capitán de Caballería (E.' A.) don 
nevar veintiún años ,de servicio des- Fernando Suárez 'Pascual, del ,Regi

\ de, su ascenso a oficial. a 'potrcibir miénto' de Caballería ,Dragones Al-
desda lda marzó <181958.. cáT1Jtar.a. núm. 15. 

D. O. núm. 90-

Otro, iD.' José' Bejarano Ga.rcía, del 
Tabo·r dE' Caballería núm. 2. 

Otro, iD. Heliódoro Casa~eiz' Quin- i 

tanilla, de la Escuela de Aplicación 
de Caballería y Equitación del tEjér
'cito. 

Siete triehios 11O~ llevar veintiún arios 
de servicio desde su asce1J.so a oficial, . 
a percibir desde 1 de mayo de 1958 

~a'Pitán de CabaUeria tE. A.) don 
Juan Grande Aragón;de la Escuela de 
Aplicaciqn de Caballería y Equitación 
deí Ejército. , " 

Otro, n. Benito Herrero, Villa, de 
reempl!l,zo. por herido en la 7.:" Región 
t\Iilij.ar (Valladolid). , 

ofro, ID. José Montilla, !luñOZ, en 
situación <de reserva en la. 2.a Región 
[\mitar (utrera). . 

Otro, D. Angel Aznárez Igual, . en 
'situación ,de reserva en 'la 5.,,: Región 
l\filitar(Zaragoza). ' 

Capitán de Cab,allería (E. A.) don 
Fernando 1\lárquez patiIiO,.del Regi
miento dé Caballería Cazadores Mon
tesa núm. 3, dos trienios por llevar)D) 
seis años de servicio' desde; su aSt""~ 
censo a oficial, a percibir desde l'~/. 
de julio de 1955. \ . 

Tres trienios por Il e v a r nueve 
al1.osde servi·cio desde su ascenso a. 
oficial, a percibir 'desde 1 de abril 

'de 1958' 

Teniente de Caballería (E. A.) don 
José Nieto Cordero, del Regimiento 
de <::aballería Dragones Farnesio nú-
mero 12. . . 

Otr,o, ID. ,Antonio' Ortiz Barragán, 
del Tabor de Caballería núm. 2: 

. Dos trienios por llevar seiS años de 
s.ervicio ,desde. su ascenso a oficial, 
a percibir' desde 1 de ago'sto de 19;'}7 

, , ' . . , , 

Teniente de -CabaUe'ría (E. A.) don 
Alfonso de Heredia y Albornoz, del 
Regimiento, de ;CabaIleria .Cazadores 
Montesa núm. 3. ' ' 

Otro, ID. 'Cosme' de /Zubiría 'Y .Vha: . 
gón, de la Escuela de Aplicación de 
Caballería y fquitación .ctelEjército'fl!'· 

Tres trienios por "llevar nueve años'
de servicio desde su ascenso a sar-" 
gento, a percibir desde 1 de abrH 

de 19:>8 

Caballero. Alférez cadete D. A.nto
nio FOLI'cada Fuentes, de la Acade-
mia. de Caballería. , ' 

Otro,. ID. José VelascQ Nistal, de la 
Academia. de Caballería. 

Sie.te trienios por l(ev'ar veintiún años 
de servicio desde' su ascenso a sar-' 
gento, a percibir.. desde 1 de marz. 

de 1958 

. Teniente' auxiliar de Caballería. don 
Este-ban Vega Diez. de! Regimiento de 
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Caballería ;Dragones Villa viciosa nú- Caballería Cazadores Numancia nú
mero 14. 

Otro, D. IEipifanio Abad Garcja, 'del 
Tabor de Caballería núm.' 2." 

mero \1, 
Otr,)', D.' Tomás Jiménez Leal, del 

Regini.iento de Caballe"ría Dragones 
Herná'l Cortés ,núm. G. ' 

otro, D. Luis Martínez Pérez, del 
Siete 'tríenios por llevar veintiún alios Tabol' de CaballerÍa núm. 2. ' , , 
de servicio desde su: ascensb a,sar- . Otro, D. Federico Aguilar Clarós, 

gento: d .percibir desde 1 de 'abril ~ 'del Regimiellto de ,caballería Drago-
, de 1958 . nesFarnesio núm. 12. . 

Teniente aüxiliar de Caballería don 
Gregario FrutosCo.lmenar, del B.'egí
miento de ,Caballería Cazadores Mon
tesa núm. 3. 
'otro, D. Elias García Torres, de 

parques y Talleres de Automo<vilis,ffiú. 
" Otro, D.Germán Gutiérrez Jiménez, 
del Regimiento de Caballería iDrago-
nes Santiago 'núm. 1. . ' ' 

Otro, D. Dionisio Jiménez Palomo, 
del Regimiento de 'Caballería Drago-
nes' Santiago núm. 1. , 

Otro;' D. Miguel Araico Verde, del 
Regimiento de, Caballería Cazadores 
España núm,' H. 

Siete trienios por llevar vei~Íiún áñ'OS 
de s'ervicio desde su ascenso a sar
gento ,a percibir desde, f de mayo 

, de 10958 ' , 

Brigada' qe Caballena D. Miguel 
Casamar Pérez, dél Estado. Máyer 
Central. -
. Otro, D. 'Nazario<Rueda Ortiz, de la 

229 " 

:,,,!. 
Tres trienios por llevar nueve, años 
de servicio desde su ascenso a sar
gento, a percibir, desde 1 de abril 

de '1958 , 

Sargento' de Caballería D. José Te
llería Ventura, del Regimiento de Ca
ballería 'Cazadores Lusitanía núme-
ro 8. . 

Otro, D. 'Julio Guerrero Ramírez, 
del Tatol' ,de Caballería núm. 2. 

Otro, D. Dionisia de la Fuente Ve
lasco, del Tabor de Caballería núme-
ro ~" \. 

Otro, D. <Rafael Alhama Ríos, de la , 
Eséuela de Aplicación de Caballería'" 
y Equitación del Ejército., tres, trie
nios por llevar nueve años ·de servi
cia' desde su ascenso a sargento, a 
percibir .desde lde mayo de 1958. , 

ESCALA DE COMPLEMENTO otro,D. Felipe Asperilla Benito, del 
"~ie.gimíel1!to de 'Caballería iDragones 
Calatrava núm. 2., Subsecretaría del)\linÍsterio del Ejér- Agrupación Temporal Militar para 

cito. ' S ervicios Civiles ' Otro; ID. Manuel Jiménez. ¡\lberca, 
,de la, Es'c)1ela Superio-rdel Ejé~cito: 

,Otro, n. José Frías' Lará., del Re
iC\ gimiento. de Cabal,lería \Dragones Sa" 
C'.guntonúm. 7. . 

Otro, D. José Fernández Moya, de 
la Escuela de Apliéación de Caballe
ría y Eq\lÍtación del Ejército. 

Otro, D. Heliodor:o Medrana Alon
so, de la Academia Auxiliar Militar. 

Brigada de oomplemento ds, Caba
lleria D . .'Martín Fernández Porras, 
en situación de colocado en la, 1.a Re- • 
gión' Militar (Madrid), siete trienios 
por llevar ·veintiún años de servicio 
desde su ascenso a sargento, a perci
bir desde 1 de marZQ de 1958. 

. Otro; ID. Santo.s·,MoJ.1a Cabello, del 
Regimiento de' Cab'allería Dragones Otro, D. Manuel Juarranz Díaz, del 

Regimiento de Caballería Drago!les 
Calatrava núm. 2. 

e 

1,' 

Almansa núm. 5 ' 
otro, ID. ,Antonío_J'ernández Do

,rníngUEz, del Regimiento de Caballe, 
ría Caza,dórés Nurnancia núm~ 9. 

Otro, D. Eloy Díaz Dávila, del Re
gimiento de Caballería' !Cazadores 
Montesa núm. 3. . 

Otro, 'D. Miguel Valencia' Lázaro, 
gel Regimiento de. Caballería Drago
·nes Pavía núm. 4. 

Siete trienios por llevar veintiún mios 
\ de servicio desde' su ascenso 'a sar
gento, a percibir desde lde mayo 

. . - de 1958 ' 

Otro, D. Cleofe Bratos' de 'cruz, del Brigada de compl€me!lto dé Caba-
• RegÚnientó de 'Caballería, Drragones lleria D. Julián Aparició Sánchez,en 

Teniente de complemento de ,Caba
¡['eria: !D. Felipe Catonge Martinez, .en 
,tJ,ttiación de colocado en la Agrupa
ción Telffif)oral 'Militar ep -la 4:" Re
gión Militar (Barcelona). 

Madrid,lB de abril de 1958. 

BARROSO 

Con arreglo a lo.dispuesto en la 01': 
. den de 22 de diciembre de 1950 0D~A

fila OFICIAL núm. 29(}), se conceden los 
trienios, apumulablEs que se indican a 
los suboficiales de Cahallería que a 
continuación' se l'élacionan. 

8iete trienios 'por llevar veintiún años' 
de,·servicio desde .su ascenso a-sar
gento, á percibiJ" desde' 1 de marzo 

de 1958 ' . 

Brigada de Caballería D. Jasé Ca
rretero Colazo, del Regimtento de ,Ca
ballería Dragones Hernán Cortés nÚ-
mero 6.', . 
, Otro, ,D .. losé Varilla del Brío, del 
Regimíento de Caballería Drago~les 
Almansa núm. 5. ' 

Siete trienios por llevar veintiiln aTlas 
de servicio 'desde su ascenso a sar

. gento, a' percibir desde 1 de abrn 
. de 19:18 -

·Farnesio núm. 12." I situación de colocado en la 2 ..... Re-
Otro, D. Modesto Q'tlijada Pariente, gión Militar (Cádiz). , 

del Regimiento de Caballería. Drago- Otro, D. José Fernández Tijera, e!1 
lÍes Villavíciosa núm. 14. situacLón de colocado en la 5." Re-

Otro, D. Antonio Malina Romero, .gión Militar (Zaragoza). 
de la -Capitanía General de la 2.& Re- Otro,. D. Antonio BosqueCasauc'au, 
gi¡'m Militar. ' en situación de colocado ,en la 5," 

Otro, D. Juan MuñozGarcía, de la Región Militar. (Zaragoza) . 
Zona de Reclutami.eiÍto y Moviliza: Otro, p. Pablo, Murloz 'Sanz, en si-
ción, núm. 15. ' tnac,ión de coloc~do 'en la 7." Región 

lotro, ,ID. IRogelío Barranco Soria, de Milita~ (Valladolid).' -
la:'Capitanía General de la 5." Región Otro; D. ·Casimiro Alvarez Gómez, 
~1ilitar. . en situaci.6n de colocado en la 7." Re-

Otro, D. Gregario Molino Monje,del gión Militar~Valiado1id). . , 
Grupüde AutorhoÓviles del Cuerpo de otro, ,D. Victoriano Martín Díaz, 
Ejército V.' en situación de colocado ·en. Africa 

Otro, D. Salvador Poza y Po·za,. (Larache). . 
del Juzgado Militar Permanente nú~ Otr9, D. Cecilia Belber de la Iglesia, 
¡nero .f de la 5.a Región Militar. en situación de reemplazo voluntario 

Otro, D.Zacárías García de la La- en la 8.' 'Región- Militar (Lugo). ' 
ma, disponible en 'la '7.& Regl.ón Mi- Sargento de' complemento de Caba-. 
litar y en comisión en la Academia llería D. EugeI1io ,&ánchez Pérez, en 
de iCaballería.' situación de reemplazo 'voluntario eri 
,Sargento de Caballería D. José A1- la 6." Región Militar (Bilbao). 

con ero ~leriel, de la Escuela de Apli- Otro, D. Jase Puertolas Cebrián, Bn 
cación d&oCaballería y Equitación 'del situación de reemplazo voluntario en 
Ejército.' Africa (Melilla). I 
, O~ro, D. Emílio Vega Franzón, del 
,Regimiento de Caballería Dragones 
Pavía núm. 4.. ' 

Ofro; ID. A¡palioCoI1dón Herrera, 
,Brigada de Caballería D. Alfredo del Regimient9 de ·Caballería Drago

Sánchez Sánchez. del Regimiento de nes Farnesio núm. 12. 

Bngada de complemento de Caba-. 
llería Do' Juan ,~tattín iTIuiz~Rite,en 
situación de reemplazo voluntario en 
la 4ó~ Región ~rilitar (B:J.rcelona) 
seis trienios por llevar d~ecio.::ho aiíos . 



2Z de abril de 1958 

de servicio de,s.de I su ascenso a sa1'- Cuerpos, Cent,ros' o' 'D~pendencias de 
gento, a. percibir de:¡de 1 de mayo) las iRf'giones Militares 1.0.,,2,0. Y 9,", 
de 1953. e1l;,ceptuándose los oficiales de corno 

'Madrid, 18 de 'abril' de 1958. plemento licencia.dos que podrán ha

BAnROso 

Mafrimc.:liios, 

Con ,árreglo a lo dispuesto en la 
... Ley d'; 13 ¡(:re nOlViembre de lKj7 (DrA

lIlO OFICIAL 'núm, 2;¡7)~ se concedeli· 
cen<;ia parlj¡ .contraer matrimonio a 
los o:iciales de üt.baIlería que a con-
tinua'cióri se 'expresa. ' 
" Teni~ntE' de 'Caballería (E.' A, don 

, Francisco Cruz Cruz, I~€stinado en el 
nJe.gih1,iento de Caballería Dragones 
Sagunto núm. 7,con 'doi'ía l\Iaría de 
10·5 :Dolores {jalla'rdo de BIas. 

AlféI'E'z de,compleméntó de Caba-
: lIería ID. Rafael JiméIfez Espejo, des
t~nado en la Jefatura de Veterinaria 
'de la Gomandam::ia ,GenEral de 1\1 e
liWi. con dOlia Amparo, Jiméhez Es
pejo. 

Madrid, 1S' de 'abril de 1958, 

BAnnoso 

Vacantes de destino: 

cerlo cua1quiera que sea su 1'esiden~ 
cia, ,_, 

Unidad ESipecial de la '4," _Zona 
(Campamento de «::\Ionte la Reina., 

,Toro) ,-Dos .de teniente de Caballe
ría de la Escala activa, Primer Gru
po. IDos de teniente o aHérez de' com
plemento de Caballéría oatfétez 
f'verutual dé complemento en práA;ti
r.as, ,indistintaménte, 

Estas vacan tes solamente podrán 
ser solicitadas por los destinados' en 
Cuerpos, Centros 'o Dependenciás de 
1 as iRegiones:MilitarEs 7," y 8.0., 'ex
ceptuándose los ofi.ciale-s de comple
mento licenciados; que podrán ha
cerlo cualqui'era que sea su residen
cia.. 

\Los oficiales actualmente ,destina
dos ,en los Re'gimientos de' caballe
ría Dragones' Santiago núm. 1 y Pa
vía núm,' ,lo no :podrán solicitar 'estos 
destinós,' , 

l\Iactrid, 18 de abril de 1938. 

BARROSO 

, 'Especialista,s paradisfas 

Trienios 

4. o. núm. 90 

con el fin de complétar su serVIClO 
militar de acuerdo con.1o preceptua-
do en el apartadO b) del artículo 30,_, 
Y el apartado 1

5
) del.artículo 00 de 

las Instrucciones para el, Recluta
miento y Desarrollo de la Escala de 
complemento ,del Ejército, se destina 
a las Unidades' ,que se indica á los 
sargentos de corhplemento de Caballe- . " 
ría ,que a ,cohtinuación se relacionan. 
, Los sargentos destinados P9r la pre-

I sente.Orden efectuarán,la incorpora-_ 
ción a sus respectivas Unidades el 
día 1 de m.ayo próximo . 

, VOLUNT ARlOS 

Al R~gimiento de Caballería Drago
. nes de Santiago núm. 1 

Sargento' de complemento de Caba
llería D, Rafael Cavero Lataillade, 

,del Distrito de Madrid. 

A~ Regimiento de CaballerEa FJrlJ,go-
, nes Calatrava núm,. '2 

Sargento de 'complemento de Caba~ 
lIeria: D, Antonio Hernández Pinta- Am) 
dO,del 'Distrito de Madrid. ''..:: 

Al Regimiento de Caballertll;. Cazado
res Montesa núm'. 3 

, , 

. " 
'Sargento' de compleme,nto de Caba

llería D. José Manuel Cid, niaz, del 
Distrito de Madrid., 

{De conformi,dad con lo pre,cetuado Con arrelglo' a' lo que determina la 
en 'la Orden de;31 de marzo de 1958 O d d 2 d d" b d '195Q , 
(D, O, núm, 77), .Cuadros' deMando>, r en ,e ,~e lClero re, e" 'Al Regimiento de Caballería Drago-
norma 1.", 'se anunc';an.en turno de (D, O. numo 29()), se conceden los tne- .nes Pavía núm. 4 
libre elección .las vacantes de auxi- ni os aocumulables que 'se indicaon al 

personal del CU€I1lo, dí) iEspe,cialistas 
liar de ¡profesor que seguidamente se que a .continuacian se r,elac;oI:ta:, 
detallan para los Campam(lntos de l' f d 
la ¡Jpstruoción: Premilita;r 'Sn;n,erior Sargento espe'cia ista paradls' a, Oifl 

, " "il' N.aI'ciso Bernardo Rodrigo, del'S.o TIe-

Sargento de complemento de Caba-' 
llería .D./ Ignacio Vidaurrazaga Zabal
goitia, del Destacamento! de Bilbao, 

,que' tamblén se ,md,lcan. ',~- pósito de Sementales, cinco trienios 
L~s destmo·s,' mdlCados sera n por :por l llevar' quince _ años de servicio Al Regimiento de Caballería Drago-

Ell Lem'P'O '9-ue.duren los !campamen- desd~ laconce,sión de sueldo de sar- nesAlmansa núm. 5 ' 
tos y sm .per~ld~ del (iestmo, de plan- gento 'a pevcibir desde 1 de mayo' 
(,lla o en rpractI-cas que tuvlesen lo.s d 1938" 
itlloE,resados, pel\cibi-ento en aquéllos, e . ,'" Sargento de complemento de Caba

llería D. Ignacio Carrasco CardO; del 
Distrif" de Sevilla. además de su;; devengos, la asigna- Cuatro trienios por ,llevar doce años 

cilln de residen'Cia eventual expresa- 'de servicio desde la concestón de suel
da en la norma 11." de la ,c1tada 'dis- 4, o de sargento, a p' ercibir desdlY 1 ,de, 
posiclón, ,', . 

Lasin;;tanéias de los sOlicitanté,s, mayo de ~958. Al Regimiento de 'Cdballérta' Drago-' 

d-cbidamente docüinentadas, con' .co- Sargenfo espeéialistaparadlsta' don 'nes Sagunto núm,. 7 
, pia dfl la HÜlja dé S~rvicios y 'Cursa: AÍllonio "Cano Simeón, del p'rimer De
das por 'Conducto. reglámentario a este pósito de Sementales, 
i:\linisterio EDirecc;ón. General de Re" Otro, ID, Ramón Montaraz García, 
duta,mientq y Personal), deberáh te-' 'del 4,0 ü8\PósitOI de Sement'al-es. 
ller entrada en el mismo de,ntro del 
plazo de,quinc~ dlas,',CQintado.s a par- "'Iadrid, 18 dé abril de 1953. 
tir dEl la, fecha de 'lmblicación de esta 
Ol'1:lUl. 

Unidad ES!pecial dé ,:¡a 2,~ Zona 
(Campamento de «Mont'ejaque»,Ron
da), -IDo·s de .teniente de Caba;llería 
,de la' Es,cala 'acltiva, Primer -GrUJpo, 
Dos de t.eI)i8lnte,Qo alfére'z de comple
mento qe CabaHería _ o alféÍ'ez even-, 
t,utd de complemento, en p,rá·cticas, in 
distintitarnente,,' , 
"Estas v:acantes' ',solamente podrán 
ser solicita-das por lo,s destinados en, 

BARROSO 

Escala de complemento 
I 

Destino,s 

\ 

Para cubrir vacantes de provisión 
normal anunciadas por Orden de 2041 
de marzo de 1958 -(D. O. núm. 71), y 

Sargento de complemento d,e Caba
llería D. Juan AbuínRedondo, del 
Destacamento de Bilbao;. 

. I 

Al Regimiento de Caballería Cazaao
, -res Lusitania núm. 8 

Sargento de complemento de Caba-' 
lledil D, Juan Blanes Segura, del Dis-
trito, de Valéncia. ' 

A la' Unidad de Tropas de la Dirce-
, Ción General de Transportes 

Sargento de Gompleme-nto de Cab¡¡
llería D. Tímoteo Cuevas' Zugasti, dél 
Destacament.o de Bilbao,' 



D~ O. núm','!l9 .. 
r 

:'A¿ ,Grupó de Autom6viCes de¿ Ouerpo 
, de Ejército' 1 

Sargento de' complemento de Caba
llería D. Eloy MOlist Rodríguez,' del 

• D~trito ~e Santiago.'. ' 

, AJ Grupo ae Autom6vHes de¿ Cuerpo 
,de Ejército I~ 

" ' . 
. Sargento de .compleménto de Cabit

,Hería, D. Vicente GómezGómez, de'l 
Destacamento de ,COrdoba. 

'FORZOSO 

, AL ,Regimiefl,to de. Cab'aLiería ,Cazadoc 

. res España num .. 11 
I 

Sargent.o, de,'comple'mento:de Caba
llería D: José Curto García, del Dis-
·trito de ,salamanca. , 

Madrid, 17 de abril de 1958. 

BARROSO 

, , , 
:ARTliLLBRIIA 

Destinos 

Como resultado del concurso ariún. 
Ciado por Orden de 19 .de febrero 
último, (D. Q. núm. 43), para cu, 

,brir una vac3.Jnte' de comandante, 'de 
cualqu~er ArÍna (plantilla 'eventual), 
·existentaen la Re,presentación de 
los Paüonatos de Huérfanos de Mi-

-litares de la plaza de Jerez, ,de la 
.FrontEra, pasa -destinado con carác· 
ter voluntario el de ESlteAmpleo. de 
ArtHIería de la Escala complemen
taria, ID. 'José Tocón 'Bar ea, en la' ac
tualidad disrponible en la. 2.a R1egió[) 

. _ 'Militar (Cá-d1z). ' . 
Madird, 19 de' \lJbril de 1968. . 

", BARROSO 

" INGENIIEROS 

.Pases ,al Ségundo' Grupo 

C"),: Por h~ber ,cumplido la. ,edad .regla
Qnentaria el, día ,16 ,de abril de 1958, 

ypo-r, aplicación de, lo dispuesto en 
, E'l articulo 3.° de la Ley de 5 de. abril 
, -: de 1932 (D. o.: ·núm. 82), pasa al Se

gundo Grupo' el .capitán de Ingenie-
ros (E. A.), don -clemencio Escudero 
Paños, <1e"1'a Agrupación de Zapado,· 
fes Ferro,viarios, quedando en la. si
'tuaclotn: de, a. II\is órdenes en la.' 1.a 

Hegión Militar, plaza.<1e ,Madrid. 
'. :\ta-ctrid, 19 de abril de 1958. 

, BARROSO 

'/ Cambio' de Escala 

'1" ,'por Orden de 2 de. abril d'e 1958 
(O: O. núm: 81l, se !Con,cede 'el in-

22 de april de 1958, 

gres.o ,en la Agrupación Temporal Mi
litar ¡para Servicios Civiles al briga
da de Ingenieros D. J,osé ·Carm-ona 
Pereira, con destino en la' Compañía 

. de Transmisiones de,l BataUón d~ In
fantería del Mi:nisterio deol Ej ército, 
cansa baja .en la: Es-caIa profesional 
y alta en la de cOllllplemento, , que
dando en la situación de «l:olo.cado-» 
que determina el apartado a) del ar
tículo 17 de la .. Ley de 15 dE),julio de 
1952, fijando· su residenDia en Ma
drid. 
'~ladrid, 19 . ¡(re .abril de 1958: 

BARROSO 

Escala ,de complementc," 
~ .. 

Prórrogas '. 

,'se .co'llGede. nueva prór.roga de in
¡;orporación a la Agrupación dé Mo
vilización 'J" Prácticas de. FHfOocarri
res; a la que fué .de8tinado' por Or
den'de 20 de enero de 1938 (D. 'O. nú
mero 16), al aUérez' eventua} d'é com
plEmento de Inge¡lieros ID. IDomingo 
Barettino García, el' .cual erfectua,rá 
su' p'fesentación en dicna Agrupación 
el día 1 dil febrero de 1959 .. 

'Madrid, 19 de abril de 1958. . 
¡ 

B~RROSO 

INGEN]IEIROS DE 'ARMA~ 
MENTO' Y CONSTIRUCCION , . , 

Mandos 
.\ .... . " 

Para cubrir la' vacante de .libre, 
elec'ción, de ',coronel de Ingenieras de 
~A.rmametntCf' y,ton8tm¿ción ¡:Rama de 
,-\:rmamento y' Material), ,director dE' 
la Pirotecnta ,Militar de Sevilla, anun
ciada ponOrden de Í3 de marzo de 
1958 (D. O. ,núm. 63), he designad-o 
al coronel del el{jpresado ,Cuerpo y 

, R.'aniacitada D. !Manuel Espinazo Ca
brera, .ac-t.ualmente en la situación de 
a mis órdeI).es en la 2." Región IM1-
litar (plaza de Sevilla). ' 

- Madrid, 19 de' abril de 1958. 

BARROSO 
\ .. 

'para' cubrir la' vacante de Lbre 
eleo()ción de c.monél'de ,Ingenieros de 
~A.fmamento y Construcrción (Hama dé 
Const.rucción· y Electricidad), jefe de 
la Comandancia de Obras .de' la 
1.~ 'Región MilitaT,' anuncia,da pOI' 
Oroen ,de 27 de febrero de 19;j8 
(D. 10.' núm.' 50), lÍ.e designado al co
ronel~dei ,exprltsado Cuerpo- y Rama 
citada D; Santiago To'rre En'cisQ" ac_ 
tualmente €n~ la .s:tuáci6n de a mis 
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órdenes en la 1.a Región r,li~itar, pla. 
za de Mac1rid. 
~ladrid, 19 de abrií de Í958. 

BARROSO 

Destinos 

-Como resultado d€l concurso' anun-, 
ciado, IJor Or'den de 22 de marzo d€ 
Ül;)8 eD. O. núm. 69); pa.sa destinado 
con carácter voluntario a la Fábri
ca Na,cional .de ,Caüemes de Trub:a, 
el" teniente'coro'nel d~ Ingenieros- de 
Armamento y' Construcción, (Rama 
ct'e Armar,nento y Material) D; Juan 
Valv-erde del Barrio; actua:llllente en 
la sitúacióndea mis' ór'denes €n la 
1.a Región ?Imitar, plaza 'de l\ladrid. 

Madrid, .19 de abr.l de 1()')8, 
,f " 

;Retiros -

Pa,s) ~ la situación de retirado a 
petición propia, el comandante de 
Inge.n'ieros deA,¡mamento y Cons
trúcción (Rama de Armamento y Ma.. 
terial), D. Carlos S¡'tnchez - Sicilia y 
de León, de la D:rección General dé 
Industria y MaterIal .deeste 'Minis
terio, de·biendo nacérseJ.e, por el Con_ 
sejo, Supremo qe Justicia MiÚtar, el 
seüalami\:nto, :del haber. pasivo que 
le . corresponda, previa. propuesta re
glamentaria.' 

Madrid, 19<1e abril de 1958. , , 

BARROSO 

lNTENDENCIA 

,/ IRetiros 

Se. conl;ede el nase 'a lá: s:tuación 
de Tetinttio' '3. volüntad pnJ!pi.a, al co_ 
man:<:lante de Intendencia (E; A.J, don 
Vicente Bordetas BoniElta.s, con 'des
tino en el Alma'cén Hegional de In
tendencia de Madrid, debiendó: ha
cérsele po.r el Consejo Supremo de. 
Justicia Miiitar el s,efíalamiento del 

. haber pas:vo -que le corresponda., pre_ 
via propuesta reglamentaria. 

:\la<1rid, 1'9 de abril 'de 195tl. 

BARROSO 

'SANIDAD l\lIILITAlR 
. \ Destinos 

,He designado pina director· del 
Parque- Central de Sanidad Militar 
al cOfonel médico (E.' A.l, del Cner-
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po de Sanidad' Militar D. Alberto 
cortés del Egido, actualmente d~rec
tor <del Hospital l\lilitar de Palma .de 
MaJlo.rca. 

:\Iadr1d, 19 de, ~bI'il de 1958. 

'B¡RRÓS~ 

tafia núm. 3 .. para la Guarnición de 
Zaragoza. 

Otro, D. José Rubiq. Sáncnez, d'el 
Regimiento de Zapadores, d,e Forlac 

leza núm. 1, para la Guarnición de 
Bilbao. ' 

Con ame-glo a lo dis:puesto en el 
art:rculo sexto de la Orden de 27 de 
marzo de 1!,J34 (D. O: .núm. 72)" se' 
concede el pasea la situación de su. 
pernume.rario en la 1.a Región :VIiIi

. tal' 'con r,es' dencia' en :\fadrid, al 

Goano .resultado del concurso an.ull
ciadQ por Orden de 14 de marzo pró
ximo pasado (D.' O. núm. 63)., para 

_ cubrir una. vacante de teniente .'caro~ 
, nel médico que· existe en la Direcc:ón 

General de Servidos de este Minis· 
terio (Jefatura de Sanidad), he de
;:ignado 'al de flicho empleo :Es·cal.a' 
activa) 'del Cuerpo de Sanidad ·MiL
tar D. FranciSoOO Trigueros, PeIialver, 
de la Agruphcíón de Sanidad Militar 
número 1. 

Madrid, 19 de abril de ,1958.~ 

BARROSO 

Otro, D. Ramón Pérez y Pérez, de 
h¡; 'l,\.grupación de Sanidad '1\lilitar nú~ 
mero 6," para la Guarnición de, 
Oviedo. 

Otro, D.' Sal\'ador Luzón Cuesta,' 
del Gl'UpO de Regulares de' l\Ieiilla 
número 2, para la Guarnición de Má
l¡¡,ga. continuará en su art.eriar des
tino, hasta laincorporac~ón de' su 

'relevo. . 
'~, Otro, D: HdefonsQ 'las Héras León, 
lÍel Regimiento Mixto de Ingenieros 
de Canarias, para la Guarnición ,de 
Te'llerife. . 

.\radrido, 18 de abril de 1958. 

- BARROSO 

yacantes de destino 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Goomo resultado ¡parcial del con- OI1den de 1 de 'julio de 1952 (D. O.nú

ourso anunCiado por Omen de 10, de mero 148), '&e anuncia para ser cu
enero próximo pasllido (D. O. núme· b:erta por el turno 'de libre elec.ción 
ro 10), para. cubrir' vacantes de Mi-' entre los coroneles médicos (Escala 
ciaIes médicos en las Fuerzas <Le Po- activa) del eUe'TpO' de, Sari~dad Mili
¡,¡cüi. Armada y de Tráfi.co, pasan tar que aspiren a ocup'arlas, una 
destina,().os cop. cará:cter voluntario vacante' de dicho empleo que existe 
a dichas Fuerzas 10.50 que a co'ntinua_ en la .Jefatura de Sanidad Militar 
ci6n se, re:acionan, los cuales cau~ de, Canarias y atraen la Dirección 
san baja en los Cuerpos, ;Centros y del .Hospital Militar de Palma <k 
Dependencias' que &e indican, que- ,Mallorca. ' 
dando en la 'situac:ón ide "al úrvi-' Las instancias de' laG peücionarios, 

:'cio de otros Ministerio.s» eI:llas con- documentadas' conforme o.etermina 
,dicio.nes' que para 105 comprendidos la, Orden de 7: de agosto. de 1953 
en el Primer Grupo, se determinan (iD. O.mim. 178) y cursadas por con_ 
en' el artí,culo séptimo" de la Orden .. dueto, reglamentario a este Ministe
de; 27 de mar'zo de W5i (,o. O. nú· ria (Direccióri General de Recluta. 
mero 72).· . '. m:ento y Personal)( deberán ,terier~ 

CapItál). médico. 'D. Emiqüe Mato- enimda en eLmisÍnc denWo del llLa
ni 'Martínez-Falero, del ParqueCen:¡o:o, de d¡ezúía:i; conlad,ós a partir de 
tral de Transmisiones, para la Guar.' Ia fe,Cha de publicación de esta Or
nición de Madrid. . , den, siendo obligatorio. para lo,s re-

Otro, D. Rafael Ruiz Lara, de la 'sidentes en Bal-eares, Canarias y 
A.grupación. de Sanidad Militar nú- Africa, anticipar sus pet~c_ones por 
'iITlero 4, para la Guarnición .de B<Í.r- telégrafo. , 
celo.na.. . Madrid, 19 de abril de195S. 

' .. Tenien.t.e méd1co D. Augusto Bar
celona 'Las:€rra, 'del Ho&pital Militar 
de : ~illa Sanjurjo, !para la ,Guarni
-ción de Madrid. Continuará en su 
'anterior destino. hasta la incorpo¡¡a-

BARROSO 
'--

, oCión de su relevo.. , Supernlllll,erarios 
, Otro, D. Juan Silga Gamero., del • 
Ter,cio Alejandro Farnesio, 4 de La Con a,rreglo a lo dispuesto eh el 
Legión, ¡para la Guar.n'dón de Ma- artículo s'exto de la Orden d,e 27 de 
dl'id. Continuará en su anterior des- marzo de 193,~. (D. O. núm. 72), se' 
tino hasta la iThcorporaciQn de, su re. COHerede el pase. a la situa,ción de 
levo. . supernumerario! en Aftica, plaza de 

Otro, D. José CataI-á Gómez, del -1\I-elilla, al capitán mMico (E. A.) del 
Grupo .de Sanidad de la Comandan- Cuerpo de San:¡da,d Militar D:' Car
cia General de Ceuta" • para la Guar- lOos Meliveo .ReynaMo, con destino en 
nición de Valencia. ConLnuará eh el Tercio G,ran Capitán, 1 <le La Le· 
su' anterior destino ha.sta la' incor:po- glón.,· ~ , 
rlLcinó de .su relevo. ' Madrid: 18 de' a.l?ril de 1955,.-

Otro, J). Julián. Urlbano Domí.nguez, 
del Regimiento de Ca'zatdores de Mo.n_ BARROSO 

. '¡' , 

practicante <le. primera de Sanidad 
don Daniel' Ruiz 'Mutuverria, éon 
destino'en la Fábrica ¡{acional de La 
'!\IaraI1o.sa. ' ,. 

Madrid, lS, de abril' de 1938, . 

BARROSO 

-,-o 

. CUERPO EC:LESIASTICO 
DEL EJElnCITO 

Destinos, 

Padecido error·, material en la re
dacción de la Orden de f,echa de 17 
de abril' dé 1958 (:D. O.núm. 8&), s.e 
p'ubL,ca a continuaci(m' debidamynte' 
rectificada~ .'. " 

A propU'esta del 'Vicario . General 
Gastr'ell's,e y con, arregla: al artículo 
XII, apartado -1), del Convenio en-m? 
tre la Santa Sede y .. ,el (Jobierno ES(....:.;~ 
pañol, de 18 de octubre de 1!150 
('D. O .. núm. 263), y arÜculo'l1 ?e la 
Orden de 24 de agosto de H;53 'DIARIO 
OFICIAL núm. 197), pasa a prestrar sus . 
servicio's al campamento, de Santa, 
Cruz de ,Parga, el sacel'l1o,te IDOovili
zado D. Benjamín, Domínguez Cano, 
de la' DiÓ'cesis de' Jaén, Caja de ,S'e
cluta riúm. 25, el cual disfrutará de ' 
la consid.erac:ón ,de 'alférez, a' tOdó" 
los efe-Cltos,' durante el tiempo que, 
permanezca en servicio. 

La presente OI1den le será comuni
ca'da urgentemente por la l'e-ferid,a 
Caja de Recluta, y si l1ubiere cau~,a
dQ baja ,en élla, , por la Zona de Re-' 
'c~utami€'rito y MOovilización co-rres-' 
pondiente, ¡debiendo', ser pasaportadí>' 
a la mayor brevedad pos,ble para su 
destino. ' . '. . .. , 

_tVladrid, 19 ,de abril de 19J~. 

, " BARROSO " 

V ARllAS AIRMAS 

Vacantes' de destino, " 

Próximo ,a qúedar vacante se apun
da para ser ·cubierto en" turno <l& 
libreeleoció.n· el .destino 'de coronel 
de cualquier' Arma de, la Es,cala ac
tiva, Segundo Grupo, 'existente en él 
GOibierno.·,Í',-liLtar d'e Zaragoza, v Sub. 
in8pecc'ión 'de l.a. 5.a 'Regiónlüilitar, 
- Las ínstancias' de lOoS so:Ecitantes'
debidamente 'do.cumentadas, cursa. 
das por, conducto reglúmentario a 
este l\fin:sterio (Direüción' Gel'\eral de 

I 
Reclutamiento, y Perwn"al) ,deberán 
tener ent.rada en el, mismo dentro 
del pla~ d'e quin.ce d'.q5, contados· 
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a partir de la fecha de publica,ción ClOn dé derech,o. a los interesados al 
de la presente Orden, siendo obliga, 'pe¡\cib'o. :d.e dietas ni €molumento al
\.oúo para los residentes en Afhca,' guno de carácter extraord:nario, efec-, 

· Ba:lear,es y Canarias, antic'par suS tuaIlido el viaj e el personal' y gana. 
peticiones .por telégrafo, do,. por cuent.a del Estado. . 

,:'dadrid, 18 de abril de 1958. Para a:ctuár' de comisario de este 
" . , Concurso se designa al coronel de 

BARROSO Caballeria'D. Enrique Hernández Én_ 
ciso, <en situación de retirado" el que, 
cumplimentará cuanto dispone el vi_ 
gente Regl8Jmento' de 'Concursos Hí-
picos ... 

Madrid, 19de abril de '1958. 

BARROSO 

Con' arreglo a lQ dispuesto en la 
O l'd en' de 1. ,de julio 'de 1952 (D. O. nú
mel'O 148) y Orden de 23 de sepüem
bre de 1954 ·(D. O. núm. 220), se anun
c:a para· ser cubierta' en turno de 
provisión no,rma:l una va,cante de co- , 
mandante, ,eorrespondientea la plan- Vista la instancia del Vicepresiden-
tilla eventual de cualquier Arma o te d'e la Sociedad Hípica Va}encia.
Cuin'po de Intendencia de .la Es'cala na, que interesa se autorice a los je... 
complementaria., existente en la ni- fes y oficiales de .nuestro Ejérc:to 
rección . General de ServiCios. para. tomar parte en el Concurso Hi-

.Las papeletas de los solicitantes., pico Nadomal que ha de celebrarse 
cursadas' por conduclo reglamenta- en la plaza ·~e Valencia. durante los. 
1"0 ¡l. este Ministerio (Dirección Ge- día~ 26. de mayo al 2. dé. junio próxL 
ileml de Rec:utamiertto y Personal), mas, he resueUo acce-de.r a lo soliéi
deberán lenerentrada en el' mismo tado, autorizando a los jefes' y ofi~ 

ertentro del plazo .de quince días" co~- ciales ,de. nuestro Ejércitq que .10 de
~dos a 'partir de la fecha de publlC 

. se,en y se. encuentren en oond~ciOines 
ación del la presente Orden, siendo de' tomar' ¡parte ~n el mismo, tenién

abUgatorio para los residentes· en dose .en cuenta lo que ,disponen los 
Africá, . Baleares y canarias, anHci- artículos 23 y M del Reglamento 

ipar sus peLciones por telégrafo. 'aprObado por O. ·C.· de 27 de agosto 
Madrid, 113 de abril de. 1958. de 19i8 (D. O. núm,. 2(2) y modifi.ca

BARROSO 

ADVERTF,NCIA.-En l~ página 236 se pu
blican cuatro Ordenes de la Presi
dencia del Gobierno que se refieren 

'ir,01iciqlfJs auxiliares deL Ejercito, 
brigadas y sa'fgentos que tienen' so
licitado su pase a la Ag'fupaci6n 
Temporatlllilttar para Servicios 
qviles. '. 

------_.~ .. _--~-:--'--
. Dir~cción·General.de Servicios 

Concursos ltÍpicos, e Vista la instancia del A1cald~ Pre
sidente del .Ayuntamiento d'e Lina
res, que 1nteresa se autorice a· los je_ 
fes. ;,' .. oficiales de nuestro: EjércitCf 
para .tomar parte en el Concurso Hí
picó Nac:onal que ha ·de celebr~rse 
en dioha plaza durante los días 12 
al '18 de mayO' próximo,. líe resuelto 
Mce,der a lo so,licitado autorizan.do 

'.a l,o,s jefes y o.ficiales, de nu e,str o 
Ejércft9 que lo ilese.en y' se e.n<;uen· 
tren en condiciones de' tomar parte 
eñ' el rri.:smo, teniéndose en cúenta 
lo que 'disp,onenlos .art'.culos 23 y M 

· d~l Reglamento apl'ObadO poi' Orden 
· CIrcular de . 27 de a "üsto de 1948 

1'" (,D. O.' numo W2) y ~údificaciones 
lllt~duddas y sin (jueesita autoriza_ 

ciol1esintroducidas y sin. que' esta 
1tutnrización dé derecho a los intere
sados al ¡percibo de d:etas ni emolu
mento, alguI)O de caráJcter extraor'di
nario, efectuando el 'viaje el personal 
y ganado po,r cuenta del Estado. . 

Para actuar de comis,ario. de este 
C0I1CUr8:O se designa al coronel de 
Caballería D.Enrique Hernández fln
ciso; en ·situación ,de retirado, el. que 
cumplimentará :cuanto d:spone el vi
gente. Reglamento de Concur'so,s Hi
·pieü:s.· . 

:Madrid" 19 ,de abril. de 1958. 

BARROSO 

-----_ ••• <111"' ______ _ 

D¡r~cción General de Mutilados 

~ de Guerra por la Pawia ~ 
:. Vacantes de destino , 

Con arreglo 'a' lo dispuesto ·en la 
Ordein de 5 de mayo de 1944 (D. O .. nú
mero '102), . y en armonía con lo que 
determina la de. 2 de julio de 1952 
(1), O.· núm .. 14S) , se ánunclan para 
ser ·cubiertas po,r elección y 'concur
so .las vacantes que ·se relacionan a 
continuación, dependientes de la Di
rección Genera~ de 'Mutilados de -Gue
rra: por 'la Patria; deben ser solici
tadas, en primer lugar, por los ca
balleros mutilados, 'permanentes .B., 
con coefi,ciente de 2.6 a 6l por. 100, los. 

que. ,por tal condiciÓ'n están Obliga
dos a desempeíiar destinos burocráti
'cos, voluntarios OfOl;ZOSOS, .cuando 
el .Mandolo disponga; .' asimismo po
drán' 'Sfr solicitado,s estüs destinos
por los mutilados- permanentes con 
más de 65 por 100 y e.xtinguldo Cuer
po de IInváli¡los IMilitares, lasque no. 
se.rán destinados forzosos, sino vo
luntarios. 

¡Para las plazas de' stibofíciales se
rán pre~Eridos ios mecanógra!08, ex
tre,mo que harán constar.en la soli
citud .. -
., Las instancias de los solicitantes, 
debidamente informadas, serán-. cur
sadas a la Dirección General de Mu
tilados de '~UErra por ia Patria en 
el plazo 'd~ quiuc·e días, contados a 
partir .de la publicación de la pre
sente Orden, siendo obligatorio. para 
los residentes en Bale.ares,. Ganarias 
y Africa anticipar sus peticion;t¡ por 
telégrafO. 

Destinos de. elección 

Dirección General de Mutlla.dos.:....., 
Tres de ,teniente o ,éapitán y una de' 
suboficiaL ,. ' 

Dlestinos de concurSD 

C",misiones lnspectora·s Provincia
les de Mutilatlos de Guerra .poll,' la 
Patria: 

Provincial de i(,as Palmas.-Una de 
comándan~e. (Puooe' ser soli'Gitlida 
p'or tenientes 'coroneles.) 

Pro·vincial de San Sebastián.-Una 
de ·comandante y una de capitán. 

Provincial de Tarragona.-Una. de-
comrundant.¡:l. . '.' 
· Provincial de GeFona.-Una de co-

mandante( ~ 
-Provinciál .de Hues,ca . ....,Únl'l. de- co-

mandante. ' 
Provincial -<le TerueÍ.-Una de co

mandante. 
· Provincial de lLugo.-Una de co-

. mandante., .. 

. Pr(J:Vincial de Albacete.-Una·4ec·a.; 
pitán y, una 9-f'subÜlficiaL , 

Provincial' de León~-Una de sub
alterno. (p'uede ser solicitada por ca
pitanes:) . ' 

Pro'vincial de Palma de Mallorca. 
Una de subalterno.·(Puede sar. soli

,citada por capitaries.) 
Pmvincialde Burgos.-Una de sub •. 

alterno,. (Puede ser ·soUcitq.da por ca-
pitanes.) . , 

ProvinCial de :l\felilla.":'Una,. da sub.
alterno. (Puede ser solicitada. ,.ar <:a
pitanes,) . 

Provincial de ,Cuenca.-Unade sub
oficial. 

Provincial de :Guadalaj ara.-Una de· 
sUbo,ficial. 
· Pwv:ncial de I~lálaga.-Unll.. de sub-

oficial. -
':\fadrid, 19 de abril de 1958. 

BARTIOSO 



Destinos 

,Ascendfdos al empleo de brigada 
por Orden de 31 de marzo de 19;>8 
(D. d. núm. (6), los sargentos de In
fantería, caballeros mutilados perma
nentes, destinados en las 'Cori1Ísione~ 
In~gectoras Provinciales que a Don
tinuación se' relacionan, quedan con
firmados en los destinos de subofi
cial' que actualmente desempeüari. 

Brigada D.' Isaac Lusares Rey, en 
la de Santander. 

Otro, D. Esteban Herce Herce, €n la 
de Alicante. . 

Otro, D. Marcelino Jiménez Gonzá-
lez, en la de Á. vila. , 

Otro, D. Tomás del Saz Jimén'ez, en 
la de Cuenca. 

l\Iadri~, 19 ,de abril, de 1938. 

BARROSO 

Bajas' 
Cauo'a baja €n la Comisión InsDec-

, tora Provincial de?lutilados 'de \IÍí-' 
laga el sargento de Infantería, ca
ballero mutilado permanente, D. Luis 

fLópaz de Uralde :\Iartín, quedando, en 
su anterior situación .en el Benemé
rito ~uerpo de Mutilados. ' 

'Madrid, 19 de abril de< 1938. 

BARROSO 

-,-------...• ------
'Direc~ión General 
d~ la' Guardia' (ivil 

\ 

2'"2 de abril dé 19;>8 " 

Pases al Segundo Gr~po , 

'Por apllcación de lo. dispuesto 1m 
el artículo 3.° \le la Ley de 5 de abril 
de 1%2 (D: O. núm. 82), pasa al Se
gundo Grupo, fijando su residencia 
en Logroño, el capitán de la GUardia 
Civil D- Jesús García Elices, de la 
210 'Comandanci'a, quedando a: lasór
denes del Director general de dicho 
Cüerpc, afecto para document.ación 
y haberes al 10 Tercio. \ . 
'Madrid, 18 de abril de 1958 .. ' 

B.ümoso' 
" 

Por aplicación de :10 dispuestó en 
el artículo 3. 0 de la Ley de 5 de abril 
de 195~ (D. O. nuin. 82), pasa al Se
gundo' Grupo el teniente de la, Guar
dia .Civil D. Alejandro Pascual Sar
miento, de la '236 Coman'dáncia, 'con
tinuando en su actual destino. 

¡Úadrid, 18 de abril de 19:58. 

BARROSO 
, \ 

, , 
lRetiros 

D. O.núm. 90' 

Donjuan 'GeÍnar Rojas, de:..la 205 
IComwndancia, con la antigüedad del 
día 21' d'e· enero de 1!T;fl, que,dando 
afecto· para aQcumentación y habe-
re.s' al 5.° Tercio.' . 

Don Emilio Rodríguez riu1z,~e la 
206 Comandancía, con la antigüedad 
de~ día 29 dé enero de 1938,. quedan- ' 
do afE!cto para documentacióIJ, y ha-
bere's ·al 6.° .Tercio..··' .... 

Don José !\farugán Avila, de' la 
}03Gomandancia, con la antigüedad 
de,l ·día2 de febrero' (le 1958, quedan

,do afecto' para documentao.ión y ha- .. 
beres al '5.0 Tercio. f· 

'. 'Don. Lorenzo· Pérez, Romo, de la 
%04 Comandancia, con ~a antigüedad 
del. día 5 de febrero de 1938, quedan
do afectó· para documentación y ha- . 
beres al ,4.° Tercio. 

Don José ValJejo Bermejd,' d·e la 
no,. Comandancia, ~on la' ~ntigüe- . 
dad ,del día 6 ·de febre.ro de 1958 
quedando 'afectó nara do-C"umenta~ 
ción y habe~es al 37 Terc.io. ' 

,u-on Juan Espinazo Gar.cía, ·de la 
Z3:> Comandancia, con·lá. antigüedad 
del día 8 de febrelo de 1958, quedan-o " ' 
do' a:fecto para documentación y ha ... ,rn~l¡ 
beres al 35 Tercio. t,-f 

Don Juan l\Iorales' Oloriz de la 
3Z1 Coillándancia, con la anÚgüe-dad" 

Pa,sa a la situación de re1irado por' de.} 'día 11 de febrero -de 1938, q'lle~ " 
haber cumplido la edad reglamenta- dando afe·cto para documentación y 
ria el día 15 del mes actual,el' éapi- haber.esal 21 Terco. 
tAn 'de la Guardia Civil, pertenecien- IDon Francisco Millán' Herrador;' 
te al Segundo GruPo, D:. VictQrla'no de la comandáncia /:\ló'Vil de l\Ia.dri'á, 
Miguel Alvarei, de alas órdenes del con la antigüeda.d 'del día 15 dé',fe-' 

. Director general de dicho' Cuerpo, de- brero' de í93B, que-dal1do afectp para 
biendo hacé~ele por el Consejo Su- documentación y haberES 'al l.er Ter
premo de Justicia, Militar el señala- cio. 
miento' ,del haber pasivo 'que le co- Dop Alejandro- Jiménez Prieto, -de' 
rresponda, 'Previa:- propuesta regla- la 109 Comandancia, con la antigü~' 

Vacantes d~' destino' mentaria. ' dad Idéldia 15 de febrero' de 1938, 
Madrid,' lB de abril de 19;>8., q\led'ando afecto para documentUJción 

COll. arreglo 14, lo dispuesto en, la y ha.b.e.res 'al 9.0 Tercio. .. . 
Orden de .. ! de julio de 1952 (D .. O. m).- BARROSO 
mero 148), y ex!stiéhdó una vacante Don Carlos carponell de AIlJdrés, 
de comandante profesor de la Guar- de- la "140 Comandancia oon la an-
dia Civil en la AcadeIÍlta General':Mi- tigüedad : d~l día 15 d~ febrero de \ 

'litar, se anuncia para ser cubierta. en Ascensos " 1938, quedanjio afecto; para' docu-
turno de libre elección entr.e los co- \ . mentaciQll y haberes al .w Te"reía. 
mandantes de dicho Cuerpo, perterre- Po:rexisÚr vacante y cumpUdas las . :OoIfJosé B1á~quez Rey, de' la 140' 
,cientes al Primer Grupo que 'aspiren I condiciones i.leterminadas en la Ley Coman,dancia, ·con .la antigüedad: del' 
adesempellarla. . ' de 19.·de ,dicie.mbre de 1951 (D. ,O. nú- día 17 de febrero de 1958, quedando', 

Las instancia.s de los solicitantes, méro 236), se declara apt,as para el a.fecto para documentación y haberesLl!lJ, 
debidamente documentadas con copiá asc'enso y se as,ciende' al eIllip1eo in- al 12 Tercio. '. .... . 'J 
de la Hoja de Serviaios y el info-rme mediató superior. CÓII1 la,.' antigiied·a.d iDon Francislc-o Porto Yanes. de la , 
a que hace referencia: fa orde.n· de 19 'que .a caqa uno' se le s.ei'tala, a. 'los 212 Comandancia, con .la antigiiedad 
de agosto de 1953 (D. o: núm. 186), tenientes de la Guandia Civil, ·Pri- del día 24 de Jebl;ero de, 1938, .!fue- .' 
ampliada por otra de 8 de marzo de mer Grupo: que a c-outinuaci6n ,sedando, afecto- para docl,lmenta-ción y 
1955 (D. O. núm. '59),. cursadas por relacionan, quedapdo a las órdenes haberes al 12 Tercio. ' 
<:onducto reglamentario a este Minis: d>el . j)ú'ector . General de dicho', !Don Arseliano yña Uña; de( r:~r-

• terio. :Direcclón General de la Guar- CUé,l'p;o:" , que de Automov.l!smo • con la. anti
<Ciia Civil), deberán tener· entrada en DOI:] Ge.I1ardo .Quintana .L1drente, güe,da·d del día 15 'de ~afzo, de 1958, 
el mismo dentro del plazo de quince de la 2Z3 Comandancia, con la an- quectandúafecto para do,cumentación . 
dias, contados. a partir de la fecha tigüeda1d fÍel <día 11 ·de enero de '19.)8, y haber·es al e:\;"Presa-do' Parque. ' 
de publicación de esta Orden, siendo que·dando. afecto para do,cumentación Don, Fermín Moriano Gonzáiezde 
obligatorio para, los residentes en Ba- y haberes al 23 TeTlcio. La 106 Comandancia, con la añtigüe-
leares, Canarias'} Africa' anticipar Don Agustfn' Arnés Vicent€, de la dad del .d'a 24 de, marzo de 1938, que-
sus peticiones por telégrafo. CoÍnandancia Móvil ,de, Sevilla, con dando af,eCJto para. documenta,ción y' 

Madrid, 18' de abril de 1958. 'la anti.güe,da,d,del día 19 de' eUerD de haberes al 6.° Tercio. • 

BARROSO 
'1938, quedando afecto para documen~ [}on Artur'o Lafuente Cánovas, de 
ta.ciÓÍl .y 'haberes al ,38 Tercio., la 295 IComandancia, ,c'on ,la antigiie-



i D. b:' núm. 90 . 
···11---..,------------
V~ad I~el día 25 de- marzo '~e 19:;8, ~ue-' 
· dando afecto 'para documentación y 
haberes al 3j--Terc'0. 

.l'>onluan Barrientos Labrador de 
la 14'lComandancia, con laantigüe
dad del día 27 de marzo. de 19:;8, que-
. '. I 

22 de abril de 1958 

dando aifecto para documentación y 
haberes al 42 Te.rcio. 
.. Don Antonfo García Téllo, de la 
Dirección General (GrupO: de IIlvels
tigaci.ón y Vigilancia de la RENFE.) , 
Don la antigüe·dad del día 30 de mar-

zo de '19.58, quedando afécto para. dü. 
cumentac:ón y haberes a la oxpre
sa,da Dire0ción Gene'ral. 

Madrid,' 18 de abril. de 1958. 

BARROSO 
•. 1 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
, 

Excinos. Sres.: Causan baja en la administrativo en la Empresa «Juan ción de .Banderas Paracaidistas del 
: Agrupación Temporal. Mnitar para Pamies. y Compañía», éOll domicilio ,Ejército de .Tie.rra (AFcaiá de B-ena
Servicios ;Civiles por los motivos que so-cial en Barcelona. Est.e destino que- . res), para o·cupar dicha vacante, en 

· seindkan, el 'of;cial y suboficiale,s da .clasificado como de primera cla- cuyo cargo per'Cibirá, a partir.a8 la 
que ,a' continu'aciún se relacionan: ' se., toma de posesión, el sueldo anual de- \ 

Teni.ente de Infantería D: JUil~. Ro- ' Sargento de ,complemento. de Inten- 12.720 <pesetas, consignadas en la Sec-. 
-chaGuer!ero, de «ln~ustnas Vldne- dencia iD. Manuel Guerrero Bello, en ción tercera, capitulo prirriero, artí(m-

· ras ~span~lasl.-La ~mea de .la Co~ ,situación de «Reemplazo voluntario» lo primero, grupo único, más la gra
: cepc,ón (Cadlz).-Reilrado en 233-1908 en el Gobierno Militar de Tarragona, tificación de residencia v demás re
· Brigada: de LaLegiónD. FranCislCo'con el cargo de Ordenanza en la Em-, mvneTaciones TEglamentarias por el 
, e l' i a do Prie·to, del AyuntamiEnto 'Prtsade.expO-rtaciÓn. de frutos se:cos presupuesto de dicha Provincia. ' 

<le .Cartagima (:\1 á 1 a g a). - Retira- «Juan cochs Bórtás,Sociedád Anó- Lo' que participo. a V. 1. para su . 
<lo en 2-4-19;jS. • riima», con domicilio social 'en 'Reus ·conocimiento y ef.ecto,s .procedente~. 

Sargento de Artillería 'D. Pedro Al- rrarragona), avenida de Calvo Sote- 'Dios guarde a V. 1. muchos años. . 
~ .Madrid, 1 de a,bril de 1\}j8. '.' . varez\Carnero,-«ReemplazQ volunta- lo. Fija su re·sidencia en .Reus. Este 

• ~en ~a.rcelona.-Retirado 27-2-1958, destino 'queda, -clasificado como de 
\Jigada de Infantería D. Antonio tercera clase. 
l\IediaVilla 11iedia·villa. - Diputación 
Provincial de . Leóri.-Fallecimiento. 

CARRERO. . 

Al .personal dado de baja por retiro 
y ·que procede de la situación de «co
'locado. deberán· hacérsele nuevo se~ 

l I1alamien19 de ·hab~r.es en relación a 
i' su <le.stino ·civil, <le, acuerdo oon lo 
· €staNeddo en el artículo, 23 de las 
, Leyes de 15 de julio de 1952 e«B. O. del 
: Estado. núm. 199) y 30 de-marzo de 
;.1954 (.}l. O. del Estado» núm. 91): 
, . ILo digo a VV .. EE. para su conoci-
, miento y efeotos. . , 
" IDiQs guarde ·a VV. BE.' muchos 

.año-s.' . , 
Madrid, 15 de abril de 1958.-P.' D.; 

Seraf¡ín Sánchez Fuensanta.' 

Excmoo. Sres. Ministros oO, 

~
cmos. Sres. : De con~6rmidad con 
rece¡ptuado en la Lev de 15 <le 

j u io de 19;)2 ((B. O. del .Estado", nú-
mero 199), . 

IEstaPresidencia ,del Gobierno dis" 
po.ne:' , . 

r 'ArtíCl,llo 1.° Por así hB;berlp soli-t citado de la Junta 'Califi'cadora de' 

¡ Aspimntesa Destinos Civiles las En
'. tidades respe·ctivas, pasan a la situa
· ·ción dE' «colocado», que especifiqa el 
, apartado a) del arUculo 17 de la :'re
~ ferida Le~'; el personal que accmti
~, nuac~ón se relaciona, con el cargo y 
¡; en la Empresa que 'Para ·cada' uno 
!; sa indica. l' .' 

\¡¡ Brigada ,dé. Infante:r;ía D. JoS'é ·Bi
'¡<lalgo Becerra,- con destitlo en la Ter

..J)era Zona de- Instrucción Premilitar 
-iSuperior, con el cargo de auxilia!' 
\.11 ' 

Art: 2.' El brigada de Infantería 
don José Hi<lalgo Becerra, que se en
cuentra en la Escala activa y que por 
la presente Or:den· a:clqniere un desti
no.civil, ingresa en la. Agrupación 
Temporal Militar para ServiciosCi
viles, 'debiendo causar baja en sil .Es
cala prüfesinnal y alta ·en la de com
plemento cuando así lo disponga el 
MinIsterio del Ejército.. .' 

Art. 3.° Para el .envio de las bajas 
y haberes y croolEIlcial del.'desÚno 
obterrldo, tant-o por 'los Organismos 
Militarés afe-ctaqos 90mo por las Em
presas, por lo que. respeCté\, a la úl
tima se dará cumplimiento a la Or
dende esta Presidencia d'e 17 de mar
zo de 1\}53 ((:S. O. <lel Estado. núme-
·1'083). '. 

Lo digo a VV. ,EJE. para su conoci
miento y efectos. 
. !Dios guarde .a VV. EE .. muchos 

año;;. . 
Madrid, 15 ,de 3;bril >de 1953.,P. ;D., 

Serafin Sáncliez Fuensanta. 

Exomos .. Sres .. ·Ministros 

-'-~ 

,c-

Ilmo. Sr. !i)'irector general da Plazas' 
y ·P¡rQ.vin,cias Africanas. 

:Exc:mos. Sres.: Queda rectificada la 
Orden de esta Presidencia del ,dia 2 
de 'los ()Ü.rrientes ((O. O, del' Estado» 
núm'ero 85), 'que . concEdía 'la situa, 
ción de <aReemplazo voluntario. a >di
·verso personal perteneciente a. la , 
AgrU[lación Temporal Militar par.a 
Sei;viciosCiviles, en el sentido de que 
el ,capitán de complemento de Arti~ -
llería ID .. Pedro Olfnooo ·Marin pro-ce-

. día de la Jumta de Úbras del Puerto. 
de oMelillu·y no de la de Sevilla ·co
mo s,e hizo constar. 

Lo digo a VV. EE. para su conod
miento. '8' efectos. ' 

IDio,s guarde· a' VV. -BE. muchos 
alias _ . 

.Madrid, 15 de abrVde :i\}58.-:P. D. 
Serafín íián9hez Fueris,anta. 

"'-
&xcmo~. Sres. l\linistros oO, 

. , 
Ilmo. sr·: com~resulhdo del con- Ex.cmo. Sres.: De ,conformIdMÍ con . 

curso anunciado. en el «B. O, del Es- !oorde-nado en la Ley de 15 de juliQ 
tado» de 11 de noviembre último, pa- de 1932 (B. O. d.eL Estado núm. 1W). 
ra pro.veer una plaza >de 'Instructor Esta Presidencia del Gobierno ha 
d¡l tercera clase en raGuardia Terri- dispUesto pase a la situación de «Re
torial de la Pwvincia del Golfo de e'rn¡.ilazo voluntariQ»' que seri~la el 
G~inea, y de conformie.ad con la pro- apartado ·c) 'del artículo 17 de la ci
puesta d~ V. '1., .' '.tll.da.lL.ey, el subo.ficial que a conti-

Esta Pres:dencia del Go.bierno ha . nuación se m~nciona. El interesado 
tenido a bten nombrar al cabo de In- queda comprendido en cuanto disipO: . 
falltería . Roberto Carrera. Fernández, ne el párrafo se'gundo del artículo 7.": 

·destinado actualmenté en la Agrupa- de la Orden de' este 'De¡partamento de .' . \ 
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21 de marzo de 1953 ,(B. O. del Estado 
número 94). 

Sargentl}< de [ngenieros ,D. Rufino 
CasadO' iMartínez, del ,Centro., de En
seüan~a Media y Profesional de Alsa-

22 de abril de 1958 

sua '(Navarra),-Fija su residencia en 
HiÍlOjar del Rey (Burgos) .. 

Lo digo' a VV: EE. para su conoci
miento y ,efec'tos. 
, ¡Dios guarde a VV. EE. muchos años. 

D. O. núm, '9Q 

'Madrid, 15 de abril de 1958.
P. ID., Serafín Sánchez Fuimsanta. 

!E •. '{cmos. Sres. ;Ministros ... 

(Del B..O, del Estado núm, 95,) 

/' 
, , 

ORDENES' 'DE ,OTROS MINISTERIOS . \ 

, 

MINISURIO ,D~ LA 
GOBERNACION 

, Habi~ndose pa.ctecido' error en la in-
'. I .. - • 

serción de la 'ResoluciÓlI1 d,e 15 de mar- , que, el último ,de los policías réiacio
zo 'de 1958, publicada en el BOletín nado,s es D. Francisco Ramos Villal· 
Oficial del Estado núm. &5, correspon
diente al díq¡ !) de ab~it de 1958, pági-

I . - • • ' 

na'3.106, se rectifi.ca en el sentido de 

ba y no Villalta, como se 'consignaba. 
\' . " ' 

(Del B. O, del, Estado núm. ,95,) 
1 

~/ __ ~_~_D_Q_U_I_S~IC_I_O_,N_E~,_S~C_O_N~t_u_R_.s_O __ S~ __ __ 
JUNTA. ECONmnCA DEL HOSPITAL en la Zona de RElclutamiento y Mo- efectos que oferten en Ía oficina del 
~IILITA.R DE PA~lA DE l\IALWRCA vilización núm. 16. Detall, con diez días de antelacjfí¡~ 

Almería, ,16 de abril de 1958. ' como mínimo a la fecha en' qutf':J) 

Debiéndose, 'proceder 'por este Esta· 
blecimiento a la compra de diverso 
material para la Capilla 'del mismo, 
se pone en conocimiento de' los co
merci¡¡.ntes e industriales a quienes 
pueda interesar." . ' 

Las condiciones se facUitarán en 
la Administración' de este Hospital, 
. señalándose como plazo límite para 
recibir ofertas diez días al de la 'pu
blicación de este anuncio. 

Palma de Mallorca, 16' abril de 1958, 

Num. 1.!l94 P.l-1 

JUNTA. WCAL DE ADQUISICION,K'> y 

ENAJENACIOÑES DE ALMERlA . ' 
Expediente A·l'/58 

Hasta \ qas once hora:s del día '2 del. 
próximo mes de mayo se" admiten 
ofertas dirigidas al Sr: Presidente de 
la/Junta expresada, para la adquisi
ción por subasta urgente del material 
¡rue 'a continuación se indica para 
'atenciones del Depósito de Intenden, 
cia de esta plaza. 

Un extIntor de incendios, 50 litros 
. Herraje completo de un hornO. 

Un sillón y seis sil\as. 
, 

Lo,¡ pliego;; de condiciones y mode
lo de proposición se halla:n eX'Puest~,s 
(\n la Secretária aeesta Junta, sita 

/' 

Num. 1.995 P.1-1 

PARQUE DE SANIDAD MILITAR. 

DE.~ 5.& R.EGION 
, . 

El Excmo. Sr. Ministro del Ejér
.:ito (.Dirección General de S,ervicios) 
ha dispuesto la adquisición de di
verso material sanitario, que se cele
brará por subasta pública y tenjrá 
lugar en las oficinas de este Par}!ue 
(Plaza de 'San Ildefonso n.O 22)' el 
día dieciséis de mayo .próximoa las 
nueve horas. i· ' 
. D~rante media hora, el Tribunal 
admitirá cuantos pliegos se presen
ten' y las propOSiciOnes para tomar 
parte:-\311 la subasta se extenderán 
en papel timbrado de la clase 16.° o 
bien en: papfll común reintegrado con 
timbre móvil. de 6 ptas., pre:!entán
dose las mismas bajo sobÍ'e cerrado, 
cuya aperturá se verificará una vez 
transcurrida la medi-a hora: 

Si' se presentase'n dOs o más pro
posiciones 'iguales, se verificará una 
licitación por pujas al la llana du
rante ,quince minutos entre los titu
lares de 'di'Chas, proposiciones, y sí 
transcurrido aquél .subsistiese la 
igualdad; . se decidirá por sorteo. 

Los pliegos, de condiciones técnicas 
y ,eéo.nómico-Iegales que han de re
gir para esta subasta se encuentran 
a disposición del púb,licoén el ta
blón de anuncios de este Parque. 

Los señores oferentes deberán pre
sentar muestra 0, en su ~efecto, pla
nos o catálogos de cada. uno de los 

celebr~ la subasta. ,')..'. 

MODELO DE P~OPOSICION 

A presentar po'r cuadruplicado (ori. 
gina,l y tres copias). ' 

: Don .. : .... (nombre y apellidos) ,: .... , 
con domicilio en ... "" calle"" .. , n,o .. . 
con (documentos que presente o pa
saporte 'de extranjeria), en nombre 
...... (propio o como apoderado le· 
gal de la Casa ...... ), ,hace .presente: 

1.0 Que está ent~rado del 8.fluncio 
inserto en el DIARIO OFICIAL DEL I\U: 
NISTERIO DEL EJÉRCITO Y de los' plie· 
gos de condiciones" que han de re· 
gir en la subasta para la adquisi· 
ción de diverso material ,sanitario, y, 
en su virtud, se .compromete y obli· 
ga, con sujeción, a las cláusulas dE 
los mismos, ,a - su más exacto, cum· 
plimi,ento. 

2.° Que ofrece (en letra J 
número) ....... 'al perci.o de " .... ff)~ 
letra y numero) , ...... pesetas. ~ 

3,0 Que al pEego se une . el r'e; 
guardo o ca.rta de pago,. importf 
de ...... (en letra y número) , .... : pe 
setas (según la cuantía de la oferta) 
que justifica' el deposito hecho cm 
arreglo al pliego de condiciones le 
gales. ' \ 

4.° Detalle de los ,documentos qUE 
se unen al pliego. 

5.° El léma' corespondiente :a la! 
muestras enviadas es .... " . 

6.° Observaciones que·considerl 
hacérel 'proponente.' , 

(Fecha, firma y rúbrica -. del licita 
dor:o per~ona 'que le represente le 
galmente.) 
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EL }'L<\.TERIIAL A ADQUmIH ES EL . SIGUIENTE 

Can
tidad. E F E e T o ::l 

, . 
Para' dotar Unidades 8.antta'fias. 

. . 

Ampollas tintura· de yodo 2. c: .~ .. : .. 
Ba:te~5 reniformes, 16 por )',5 pOl' 4 cm. "', ... 

Precio máxiíno 
pór unidad 

Pesetas 

. 3,60 
.17,- _ 
.Z®,-. 

100 
20 
20 
8 

Bolsas de socorro '-vacías) .............. . 
Cajas metálicas para' medicamentos. 19 .por _ 

. 16 por -3;5 cm ..... :; .......... ': ............. . 
49 Cajas cartón ovaladas para. tubos hemosta-

sia (5. por 10 por 15 cm.) ....... '" ..... , ..... . 
2() Carteras IOlla·. para practicante (vací¡i~) .. . 
O ¡Cart.eras de urgencia (vac·íos) ......... ,,; 

10 'GomprimidG's simpatina (5 milgrs.), tubos ... 
8 Esterilizadores metal niquelado. 18',5 por 9,5 

por 4,5 cm., con su me¿hero' de alcohol. .. 
16 Estuches metálicos 'para ampolla~ .......... :. 
30 Ftascos para. alcohot y amoníaco ... ... .. ... _. 
20 'Frascos cristal b/e., cierre esp,ecial, 6Q c. c. 
50 IFiadores para hemostasia .. ' ............... : ... . 
6 Gránulos codeína' (0,02 grs.), tubos de .50 .. . 

50 ,Imperdibles (docenas), 3 t,amalio.; .. ' .... : ... . 
75 Paquetes 10 compresas algodón y gasa 12.x16 .. 
50 Paquet,es cilíndricos algodón .,hidrófilo semi-

I 

100 
comprimi~o, de 25 grs .............. ' ... ; ... . 

Parluelos tnangulares ... .... ... ... ... ... .., .. . 
Tubos goma para hemostasia Imetros), de 

. 8 mm. ·.diámetro ... ... . 
50 

50 Vendajes de euel~'lO .' ..... . 
50 Vendajes en T ....... 

"/\ 

Para suministrar a Cuerpos 

200 Jeringascrista. de 10 c. c ... ' 
200 Jenhgas.crista1 de .5 c. c ... . 
200 ,Terlllgas cristal de 3 c. c.' ... 
20 Prnzas Michel, dables ............ : 

5.000 Agrafes Michel, 12 y 14 mm .. ~~i.ento) 
50 Pinzas I(ocher, .13 cm., arto Gollin ... 
12 'Esterilizadores eléctricos (tres t!imanos) 
20 Bolsas goma para agua caliente.. 2 litros 

7 Bolsas goma' para hielo .:. ... ... ...~ .. 

para' sumJnistrar a HosIlitales 

l() Fonéildoscopiosde' Bianchi o. sÍmilar . 
6 Ai'ujas de Frankel, para extra,'r sangre 

" 

'. 

~O(),-

S,-
50,~ 

3'.'25,-
2'\',-

ilOO,-' 
20,-
12,-
12,-
16,-. 
3:1,-
4,-

'31ll,-

10,--
1;',-

10,-
15,-

, 10,-

2j,-
21,~ 

18,~ 
60,-
20,- . 
85,10 

80{),-

4$.-
3ó,-

175,
SO,-'-

Importe' 
total 

Pe¡¡etas 
---- .'-, 

360,-
3.j;0,··~ 

5.200,,-

1.(j()0,-

- 392,-
'1.000,-
1.950,-
2~0,-

!d!{)O,-
320,-
:~üQ,'-

~,"'O,-
&UO,-

\ 193,-
2{)O,-

~."250.-

;)(¡:),--

l.:¡1{).),-

.')(lO,--
750,-
;,()O.-

Can
tidad-' E FE, e T o ;; 

3 Alambiques de Famel, para agua bidestila-
da~ de 2 litros' ... oo.... . ............. . 

4 Cámaras cuenta-glóbulos; Fuch·Rosental, 
24 Copas .cónicas graduadas, 125 C. c:;: .... 
10 ,Cristalizadores vidrio 10 cm. diámetro ... 
lO Cristalizadores vidrio 20 cm. diámetr-o ... 

. 3 Cuñetas cristal con tapa, rle 220 x 150 x iD mlll,. 
2.000 'Cubre-obj~tos cuadrarlos, de 22 x 2'2 (elento). 

20 ·Embudos cristal 4 cm. diámetr~' ... 
20 'EmbudosCristal 6 cm. diámetrv < .. ' ........ .. 

• !í(),Embudos cristal 8 cm., diámetrc .. . 
20 Escobillones para tilbos :hemcli.sls ....... OO, , .. 
-6 Frascos lavadores con tapón crisUd, 1,000 c. c. 
20 Frascos cuenta-gotas para colorantes,blan-

cos, ·de '500 grs .......... : ...... >. 

20 Frascos ídem ídem, 'topacio .. : ........ . 
30 Frascos 1dem ídem, blancos, 101~ grs. 
20 F,rascos t¡e. bie., blancos, 250 gr5. 

..50 Frascos t¡e. b/e.,· topacio, 250 ,r;rs. 
50 Frascos t¡e. b/e., blancos, 500 grs .... 
50 Frascos' t/e. b le., topacio, 500 bTS. 
25 .Frascos t¡e. b/a., blancos. 500 gr5. 
2.')' Frascost¡e. b/a., topacio, ,'500 g1's. 
25 Frascos' t¡e. b/a.,blancos, 1.000 grs. 
20 'Limpilltubos de cerda ... ... ... . . 
10 I~fatraces Erlenmeyer, 1.000 C. ~. 

. 10' Matraces aforados, 1.000 c. c ... .' 
.5{) Pipetas taradas ·en décim!iS, rlr: 1 C. C . 
3() Pipetas tararlas en décimas. Ql' 2. C. c. 
60 Pipetas taradas ,en. décimas, dl'5 C.C. 
30 Pipetas taradas en décimas, dd 1() C. c. 

(J 1.000 Porta-objetos comunes (ciento) ... . .. 

~.(){)O.

'\'.20ü,
J.I;oO,-
1.:WO,- . 
1 000,-

, :'l'.~'j~,
!).G()I),-

']00,--;
~~l5,-

1.75Q.
!.80,-

30 Probetas: graduadas de 60,c. C. .. . 

.6 Rodetes. para matraces'y 'cápsulas ... 
6 ,Soportes para lavar y. tefiir, con cubeta me-

tálica .. :. '... ... ... ... ...... . ... ' ......... . 
5 Varilla hueca., vidrio 5 mm., exterior (Kg.l .. . 
5 ICartulinas refuerzo, tipo combirrado 24 por" 

30 (juegos) ... ... ...... ... .... ... , ... : .. 
. 6' ,Nllgatoscopios con luz· regulabli; ... . ...... - ... 
20, ·Agujas para anestesia loca], de 30 x 5:x 10. 
10 Boquillas gQma para .aparato Ombredanne. 

'50 Pinzas KOClher,'14 cm., art.. 'Stylle ... ... 
50 . Pinzas Pean, 14 cm., puntas. fins, modelo 

Stylle ... .... .. ..·.oo ........ . 

100 Agujas cilíI).drica~ intestinales C:llrvai<, gran-
des ................ ' ... . 

100 Aguj¡is, ídem, medianas' 
,., 

Precio máximo 
por unidad 

Pesetas 

(jllo(f,-

·~'30,-
;20,~ 
'~;).-

\)j,-

175,-
!lO,~ 
6,-
8,-· 
8~ 

. 5,----' 
60,-'--

!.~,-

4,-
... G,-

b,-
8,~ 

10,-
10,-
10,-
10,-
15,-
5,-

n,-
n,-
13,-
14,-
~15,-

16,-
20,-
15,- - .. , 
10,-

1500,-:, 
~O,~ 

800,-
1.900,-

121-
30,-
190,~ 

100,-

6,-
-6,-

,,-~ 

Importe 
-total 

Peset3s 

1.800,-
1.8¡)[J,

.\JSO,_ 
~.5{),-·-· 

~jO,-
-:)-
,)._.},-'-

1.800,--
1~0,-· 
160,-
400,-
100 .. -
360,"'=" 

80,-
RO,-

180,-:-, 
180,""': 
400,--
5()0,-
.YOO,"7 

. 250,-
25.0,-
3175,-
100,~ 
120,-
72().-
650,-
420;-
9'00,-
·~80,-
200,-
450,~ 

60,-

900,-
2.30,-

!;.OOO,-
11..\!00,-

2-10,·-.-
·300,_ 

9.5DO,-

. 9.500,-

~ 
,~' 

~ 
c· p 
~ 

~ 
~ 
CP 

1'> 
o-
~ 
~ 
CP 
,.... 
<O 

"" oo . 

I ,~ 600,- ~ 
600,":':'" 



0°,' 

can-
tidad E F E C T- O ~ 

15~ Agujas curvas atra)lmáticas, , con Gatgut ·00. 
15 Hilo de lino (carretes) .................... . 
2 .Aspiradores eléctricos, 'silenciosos, con 'tró-

cares y cánulas '''''' ..................... '. 
18 Drenajes en T. para coledoco (3 tamar1os) ... 
50 Tubos goma drena~e '[) mm. 1> exterior (m.) 
1[) Tubos goma drenaje 15 mm. ·",ext~ior (m.) 
ro Jeringas ínsulina, 1 gramo ... ' ......... :~ .. .. 
12 Tubüs de Desnos para esterilizar sondas ... 

2. Fscarificádmes '~12 láminas-; para, ventosas. 
15 Cánulas rectales de goma, surtidas .... :. :.. 

, _ 6 'Cionómetros de minutos, con t.imbre ,avisa. 
• - dor:., .......... ," ........... , ... "','" ........ . 

10 Delantales tela .engomada ambas caras, finos.' 
ro ',Guant,esgoma transpar,entes, no 7,5 (pares). 
20 Lámparas eiéctriéas -' portátiles fl e?, o , , con. 

pie _ ... :. ' ........... ".' ... ..... .0 .... , •• 

{) Mesitas auxiliares,- 2 -entrapafio,; 7 rum., ·de 
60 x ¡¡¡() x 80 ... , ........................ . 

1? ·Taburetes giratorios, asiento' n:quelado .. . 
6 Vitrinasarsena:l. 160 x 100 x 40 ... :.. '" 
6 Vitrinas 4entrepar1os, )20 x55 x 35 .: .. ' .. 

'2 'Cucharillas. ·de Des;ardins. partt cálculos 
2 Pinzas para cístico, pico curvo, de !)esjar-

. dins .................. _',"_.'" .. , ... '" ..... ' 
2 Pinza~ pa~a cístico, pico menos curvo, -de 

De;;¡ardlllS '" ............... --:-. 
2 Pinzas para cístiO&, 'a-codadas de Desjar-

dins .. ; .... '" ..... , ......... ;; ... "' ..... . 
2 Jeringas BonIÍeau, para instilaciones vexi--

cales'.... ... ... ... ... ... ... ... .. .. .......... . 
2 Pinzas ·de Gathelin, para coger la próstata. 
2 Pinzas de Marión, dientes 'Po renetrantes ... 

20' Tapones de crist'al para sondas permane(lte·s. 
2Pinzás_para biopsia, de Faure .. ,. '" "'>'" 
2 Pinzas de Weriheim, para cerrar· vagina , .. 
'6' 'Glavos de Smith-Petersen, vitalio ... '" 
1 Compás para determinar I:uello férriur ... 
1 'Corbata de Glisón, para extensión continua. 
3' Ganchos. tractor, de Lambútte _ ............ . 
1 GatiHo 4 'garfiospara rótula .. ; .. , ...... ' .. . 
2 Porta-agujas de iBoynton ... : ....... '" ...... ' .. . 
:1 Galvanocau,terios para.faringe y laringe (asa) 

12 Agujas curvas para sutura, de Killian ... ' .. 
1 'Asa de Vaoher para pólipos retrO!aríngeos: 
1 GauCho da Lange para-pólipos de coanas 
, tnsufllldores de Kabie]ske ..... , - , ...... : .... 
6 Tl'ócar de ¡{aruse p~ra seno~~xilar '" ... 

~~ . 

( . .......... 

-, 

Precio máximo . Iniporte 
por unidad total· 

Pesetas Pese las 
------ -----

15,- 225,-
OO,~ 1.3130;-

S,,500,- 17.000;-
35,~ 630,-
S,- 4O{JI,~-

12,- 18Ci,-
315,- 700,-
60,- ~20,-:-

300,-: (j()O,-
9-
w;),-:- 6~.j,,--

. 450,- 2.700,-
225;- 2.230,-
35,-:- 2JOO,-

400,- 8.00{),-

650,- 3.000,---
500,- 8.500,-

:tuoo,- 18.000,-
,z.50Ó,-" 15.000" 

150,- 300,-

400,- 800,-

400,-. S(){).,-

400,- 800,-' . 

300,- nao.-
3'00,- 6{)O,-
360;- 600 .. ·-:-

4,50, 00,-
6{)O,- 1.200,--
300,- 600,-
70(),- - , 4.r2{)O,-

1.905,- 1.9(};),-
840- 8W,-
300,- 900,- ' 
550,- 55ü,-' 
200,- 400,-
80,- . 240,-
5,-, 60,-'-

2:50,:'" 2.50,-
400,- .400,--
~OO,- l.l!(){),-
200,-'-- 1.200,-

.. 
..,.; 

Can· 
tidad ·E F E e .T O ¡, 

-,-, 

1<:': 

2' 'CuC'llariÜas cortantes, de 1Irestchmerril 
12 Jeringás. para anesieria dental ......... . 
1 Atacador de canales (juego 4 1amaJ1os) 
4 .clarrips port.a-rollos de ,algodón, para incl~ 

sivos ,., ... , ....... ' .......... , ' .............. . 
.14 Clanipsporta-rolIos de algod6n·· para bicús-

pides ..... ' ... '" .. ' '.. ... ....... .. .. _ ........ . 
.contra-ángulo (en su estuche, con tres cabe

zas .repuesto adaptables a po~ici6)1 varia-
ble) ...... , ............... : ... .. .. .... 'o.. 

1 Mercuriera con salida graduad.r: ... ' ....... . 
1 ¡Aceitera pequel1a de gabinete para engrase. 
1 'Cucharilla doble para raspados ... .. . 
1 'Cu~hi11eie clrcular 'para apiceptomia 
1 Alicate para ondular alamJJre .. , '" ... 

,- 1 'Alicate para ensanchar coronas ... ' .. 
1 Alicate pequer1o, de Feeso ...... 
1 .'Uicate ·alemán de 'Ortodoncia" acodado' 
1 Al1cate fuerte, doble arti~1llaci6H, c o r t a r 

- ... alaII).br.e ;: ...... : ..... '; .. '" ......... , ........... . 
1 Alicate cortar alambre, a PI'0p(ISitiJ par a 

usarlo en boca .. , ............... :: .. :, ... '" .. , . ' 
(j Piedras aceite~ par{l amar ............ , ....... . 
~ otoscopios eléctricos con. lente. de aumento. 

SiÍlóli' para exploración y c,:!raei6ú; de oto
rrinolaringologíá.... ... .. ... " ..... : .. ; ... 

3 Pipetas. contrl!stªdas con certif'.cado de ga-
. tia, de 1 (;. c ........ :., , ..... ' ............. . 

3 Idem ídem de 2 c. c .................. .. 
3 Idem idem, de ;) c. ·c ..... , .. ;, ......... ~ 
3 IQ em ídem,. de lO .c. c. ... ... ... .. ..... . 
2 Buretás ídem de 10c: c. .. ...... oo: 'oo' oo. -oo. 
2'Idern ídem, de 25 c. -c.· .. : .oo , ...... .. 
2 :\fa,noredu.ctores con veIímetro de la B. O . .c .. ,. 

Aparatos transfusores, I.' E. H. H. , .. oo. : .. 
20 Frascos graduados, 250 c.c., púra s-angreoo. 
2 COhstrictores de pedículo rena!, KirschneI'. 
2 ,pinzas para mor!lér en hernia" discales -oo: 
8 Flacasds vitalio, núms. ~1. 3, 5 Y 6 .oo -... oo. 
8 Tornillos de vitalío, rhelicoidale5,' roscama-

dera,de 4 cm. largo ... oo. .. . .. 
1 Tractor de cráneo, Blecl,burn-Slmll 

10 Agujas para sutura dE} cÓrnea. de la Casa 
«!{rieshaber .... oo ... ' oo ..... :. 'oo ... 

',Esflgnomanómeti:o, . de Manotex oo. ... 
Broncoscopio :'I1egu5 .:, , .. ",. 

2. Lari?~copios de hoja curva, Damel,a,oo 
.10 TUbr.\2:;'.IHa hemoglobi,nómetro, d.e Sllali ." 

Precio máximó, Importe I ~ 
por unidad tota: 

Pesetas Pesetas 

----
151Ü1,- :>,(;O,--
175,- 2.1ÜO,-
200,- 200,-

75,- 300,--

I'J,- '3{)(),-,-- \ 

1.800,- . l.HOO,-
70,- 70,--

- 5&,-' jO,~· 

l:l(),- 130,~ 
150,- 150,--':' 
220,-" J.2 IZú,:-;--
2'~(),- 220,-

'2:20,- . 2~O,-=-_ ¡o:J 
¡o:J 

275,- 27Dj- O-
ro 

2~5,- 225,- '" o-

:lüO,-'- 300,- ~ 
O- -50,- 30rl,- ro 

1.200,- 2,~OO,.c.. ' >-' 

'" '-' , 00 
6.000,- G.OOO,-o-

6- . J,- 195, " 
65,- 19~5, -
751,- Q:25-,.-
75,"- ,,22.5,--

200,-· ~.()(),-

250,- 500,-
1.500,- :tOOO"-l 
3.555,- 7.111),-

5;),- 1.100'-1 
300,- 600,-
550,"::; 1.100;"'; ¡ 
500,- 4.000,-"--. -

·80,- ()íO,-- !=' 
800,- 81JÓ,-:- I 9 

130,- UOD,-
;::l 
;::. 

1.570,- l,57íJ,- S' 
650,- ' (;50,- 8 2.1i)(),:- ! •. 300,-

25,"":- 2.)O,~ 



¡J 
. ,'" (O .' ,,\ (v_' _--'-----:.---'-_~ __ _ 

cán
tidad: EFECTOS 

".' ,'o 

3 Matraces de 100 '~. c., con tap!i 
3 Matraces de. .500 {l. c., COll tapa 
3 Matraces de 1.000 c. e., con ta.p;;, 
2 Micrúureómetros de 'Barran ........... : 

·10 Vejigas para aparato. Ombredanne .... . 
20 Tubo gúma dre~aje, 7 mm. diám.· exterior·. 
12 Agujas para transfusión de 10 déc ....... . 
12 Agujas para transfusión de '12 déc .. 0-•••• 

12 Agujas para extracción sangre dB 25' déc. 
6 Dispositivos gota a gota,_ Dr, Miserachs 
5' Irrigadores d!l h/e., 2 li~roá .: .... '" -.... 
1 ICaja de pesas,. modelo P. D., para 'balanza 

.de preci'sión, serie 200' g.rs: a.l milgr. : .. 
1 Tlilbo ,'de goma salom6níc'o p}ua ,ap.arato 

O. ~f. O. : .. ~'" .... ... ... .. .: ............. :' .. . 
4 Bolsas de respiración :para repuesto apara: 

tú anestesia «Boyle; '" .. , ... ..... ..... . 
2 Tubús de IGuedel, .tamario mayor, .......... . 
1 Juego de 12 tubos Magill, orales' .... '" ... 
1 Juego :de 6 tubos Magtll, nasales ... .. ..... 
,1. Juego de 8 tub·os Magi1l, con manguito. 
4 ';Conesiúnes Cobb, 2 gran des y '2 pequerias. 
1 'Cartera de euero para transfmión a domi· 

cilio .:. ... ... ... .... ... ... ... .. . .......... . 

Materia~ radiográ(icO . 

50 Películas radiograficas de 3() IJar 40 (caja. 
. ,20 peliculas) : ....... : ...... 
55 'Idem ídem,. de 24 p,or 30 '.J. .. ... 

30 Jdem ídem, de. 18 por 24 ...... 
3()- Idem ídem, de 13_por 18... .. .. : ... 
6Películá especial radiográfica para huesos, 

de 24 púr30 (caja de- 12) ... ...... ' 
. 10 'Mem 1dem intrabucales de 3 por.~ (cajas 

de 20) ........ ~ ........................... . 
-ro Papel fotográfico ~e 30 x 40 (sobres io hojas) 
SO Papel fotúgráfioo de 24 x 30 (sobres 10 hojas) 
40 Papel' fútogrt!ficQ de 18 x 24 '(sobr.es 10 hojas) 
30 Papel fotográfico de 13 x 18 (sobr~s 10 hOjas) 

,-

\ 
Precio máximo Import~ 

por' unidad. total 
Pesetas Pesetas 

45,-
\tl),-

115,-
100,-
28,---' 
10,-
10,-
10,-
15,-

200,-
35,-

950,-'--

200,-' 

195,-
125,-
600,-
300,-' 

1.600,-:-
75,--:-" 

goo,-

'< 793,95 
_ 4'\'7,10" 

287,-
156,25 

280,-

100,-
1SO,70, 
114,-

()8,!.O 
316,8'5 

, 

-

13!, -
-2it: ~ 
34' J,-

' 200,-
280,-:-
200,"-
120,-
120,-
lSfJ,-

' .1.200 .. -' 
175,-

950,- -

200 .. -'-

/7180,-
2.50,-:-

. '600,-
300,"7" 

1.(j()0,"':" 
300,"-

'900,-

39.697,-5') 2'4.590,50 
8.610,-;:
-l,687,30 

" ,1.6&0,-

1.000,':-
5.421,-
3.420,-
2.736,~ 
1.105.0(\ 

Can· 
tidad; 

, 
E F E, C T o ~ 

" 

12, Papel para ,eiectrócarM6gl'afO " de ,35 mm.,_ 
, 'perforado (rollo. s) , ........... '" ... _ .. , 

20 Fijador Ra~os X (paquetes para ~ litros) 
20' Revelador' idem ídem; .. , ....... : ........ ,,' 

, -MateriaL ]1a~a' fotoscri,aéiún 

40, Película. perforada ae 35 JÍUIL' (rollos 'de 25 
, metros)...... .. .................. . 

20.0pO - Ficha cartulina ¡jarafotoseriatlGr .. (mil~ar). " 

Materias primas' y emba~aje{ 

40 'Cajas cartón rizado., , 30 x 20 x 20 ... 
\.\JO 'Cajas' é,artón· riz.ado; 20 x 15 x 15 
25 'Cajones madera,' O,SO x' O,tiO 'x O.:.) ..... , 
12 Disolv,ente para Titán.Lux (litrüs) .. . 
00 Papel recio 'emflalar (ldlos) ... ... .: ... : .... 
60 Pp.pel fino embalar (~d¡os) , 
18 Pintura Titán-Lux blanca (bote.; 1 .kilo) ... ' 
5 ;Pintura metálizada, (Kg,.) 

Herramientas 

. 1 Máquina '·m.ixta pa'l'a pUlidor;a',' y piedra es-
meril de 112 HP. ... ..... '" .... " 

1 Grapa de alambre de latón '.. . '. 
1 Disco de esmeril '" .......... . 

10 Discos trapo puliddra (Kg.) ..... . 
2 Pasta abrillantar (botes 1 Kg.) ... ... 
3 'Pasta pulir (Kg.) ............. , \ ... '" 
1 Lámpara de gasolina para soldar .... 

e 
In\.p')rt" 
,tata: '1 O 

Precio máximo 
por unidad 

Pesetas P~set"s ::l 
------, . ~,....:::--/ I S' 

1@,-
09 _ 
0' ... ,. 

8.0,60 

450,
',350,,..-

J_ 
;),-

2,50 
60,
,50,-
23,-
27,-:-

hJO,
lSO,:-

2.800,~ 

100,-
126,--':" ' 
30,-
25,
S;-. 

, 600,-:-" ' 

UIOJ,- ' 
1.6\0,"'-
1.(;\.2,':"" 

'18.000,- l' 
, 7.000,~ 

~,. , 

200,"-

;g 

100,:-
1.500,
'600,- rg. 
1.3S0,- ¿ 
1.6W,- <'J>,I 

2.700,;- -~ 
9CwJ,- ::t . ~ 

2.800,
,100,--;-
126,-
300,-
50,-' 
2q,-

600,--'-

pi 
<'J> 
.... ¡r. 

'C<; 

Importe -totaL de ~a subasta.. ..' 400.000,~ 

I Ei imrorte. de los anuncios será saéisfecho a prorrateo por los adjudlca-._ 
1, tari'os.· 

1. , 
Zaragoza, 16 de abril de 1958. 
_~ú'm.~ 1.935 

e, 

P~ 1-1 

~ 

'_1 

~ 
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P.\RI1UB DE SANIDAD DE LA 9." RE-
GION )lILITAR - GRANADA • 

Acta' de Junta Facultativa núllj.. 5 

Subasta 

" 

22 de abril de 1958 ' 

cios de est,e Establecimiento todo~ 
los días laborables durante las, ha. 
ras de ofiCina. . 

E'l importe de este anuncio será ú 
cargo de los adjudic8!tarios. 

. ' 

MODELO DE PROPOSICIOK 

D. O. r¡.úm.90 

3.° Que al pliego, s-e une' el res
guardo o ,carta-=de pago. importe de 
... ' ... (en número y letra) pesetas (se-' 
.g,ún la cuantí-a de la oferta). que jus
tifica el depósito' hecho con arreglO' 
al pliego de condiciones legales. 

Aprobada por la Superioridad, la 
adquisición por subasta de material Don ... é: .. (nombre y apellidos). dO:' 

4.° IDetalle' de lo's"dcfcumentos que 
se unen ,al pliego. ' 

sanitarlO. instrumental. material Ta- micilia<io en ....... calle ....... núme· 
5.° El .lema correspondiente a 'las 

muestras enviadas es ... 
<1iográfico y de foto seriación. mate- ro .... ,con ...... (documento que <pre· 6.° Observaciones q u e considere 

hacer el 'proponente. . rias primas. embalajes y herramieiJ.. sente); en nombre ...... (propio o co
tas g:u~ se precisa para suininistrar ~ mo apoderado- legal de la casa). hace 
a Cuerpos y 'Hospitales de esta Rle- presente: ' '.' 

7..0 Las o:ertas se entregarán su
madas por el importe ,total de los' 

, gión. se hace presente que dicha su- 1.0 Que está enterado del' anuncio efectos' que' ·comprenda. . 
basta se verificará ante el Tribunal i'userto en el <DIARIO OFICIAL DEL MI
reglanientario el día 28 de mayo pró· 'NISTERtO DEL EJÉRCITO. Y de los plie· 
ximo. a las diez horas. en este Par· gas ~de condiciones que han de regir 

Fecha y firma de.l ofertante o per
sona que le represente legalmente. 

· que. sito. en 'el edificio del Gobierno en ....... y en su: virtud se compro-
Militar. . "mete y Obliga. co~ sujeción a las 

· Las relaciOnes del material objeto cláusulas de los citados pliegos. a 
<1" 'esta sÚbasta, cOrI'lás condicione~ su más exacto cumplimiento. 
técnicas' y económico·legales. se en· 2.° Que' ofrece ...... (en letra y nú
en entran a disposición do quiene~ mer'o). al precio de (eJÍ letra y 
pus,da interesar en el tablón de aIlun.n~mero) p~setas. 

Nota: Las aJenas se extenderán en· 
papel sellado de la clase 16 o:en su 
lugar en ,papel corriente. en ·triplr 
cado ejemplar; conteintegro des.eis 
pesetas el original. ~ 

'Granada. 19 de abril de, 1958. 

Núm. 1.9:lG P. 1"':"1 

CITE EL NUMERO ASIGNADO A SU ANUNCIO EN ESTA SECCION AL AVISAIR.'ILA' 
!REME~A PARA 'SU PAGO 1\ ESTA A.OMIINISTIRJ\CiON 

A VISOS 
· :! 11111111 H 1111111111111111 í IIIIIIIIIIIIIII} 1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 i 11111111111111111111111 1'111111111111111 í 111111 J,!: E . . -. § 

IlNSTRUCCIONES y P,ROGRAMASPAIRA ILAS CONVOCATORIAS DE INGRESO = = = = = = = .= 
= = 
= 

-

~N EL GRUPO DE AUXILIARES DEL CUE'.lU~O AUXILIA,n DE AYUDANTES § 
DE INGENIIBROS DE ARMAMENTO Y CONSTRUCCION _ 

'. ... -,. 

Se halla a l..a venta en esta AdmiÍlistmción del DI~RIO OFICIAf-, al precio de 9,00 pe-, 
,eetas ejemplar, más gastos de franqueo, ,folleto coi1ten~endo la,s Instrucciones y Prógramas 
para las convocat.orias d~ ingrello en el Grupo de ~uxi1iares del Cuerpo Auxiliar de Ayu
dantes de Ingemeros de Armamento y Cons trucclón, aprobado, por Orden de 16 de enero 
de 1958 (D. O. 'núm. 29). ' 
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PAGOS A ESTA ADMINISIIRACI:ON ~ 

- '. . . 

La Superioridad se ha servido disponer que, para. compensar todos los débitps que los 
Organismos.)' Antoridade-s. militares contraig an con la Ad¡ninistracióI;l del DIARIO OFICIAL 
Y «Colección Legislativa», cualquiera que se a;, su motivo, Be' c~rsen cargos, a los Cuerpos, 
Centros y Dependencias,. bien por intermed io de la Caja Central Militar, de a'Cuerdo con 
lo dispuesto en la Orden circular de 27 de octubre de 1944 (<<C. L:j, núm, 201); o bien 
directamente,. ' , 

Por lo expuesto, está Dirooción' suplica a los sei'íores J.efes de -,Cuerpo, Centros y De
pendencias dispongan no se efectúe ninguna remesa de metálic'o a. esta 'Administracióp por 

. los .débitos que contraigan con la' misma los de su mando, -hasta no recil?ir los correspondien.:. ' 
. tes cargos por sUs importes. 
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